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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en el Real 
litio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTROS DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría. — Sección de orden público.—Negociado 3 .#—  
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Gáceres lo 
que sigu e:

(«Enterada la R e i n a  (Q. D. G .) del exped ien te  

prom ovido p o r Josefa Meca F ern an d ez  en  so licitud  

de q u e  se revoque  el acuerdo  p o r el que  el Consejo 

de esa p rovincia declaró  so ldado al hijo de  la recla

m an te  José C arrasco , qu in to  d e l reem plazo  de 4861 

por el cupo de M ontanchez:

Visto¿ el párrafo  seg u n d o ,d e l a r t . 76 , y la regla 

p rim era  del 77 de  la ley d e  q u in ta s  v ig e n te :

C onsiderando que  el exp resad o  mozo alegó en  

tiem po opo rtuno  la  excepción  de hijo unicorde m adre  

v iu d a  y p o b re  á q u ien  m a n tie n e ; y  q u e  declarado 

soldado p o r el A yun tam ien to , reclermó en  el acto c o n 

t r a  este acuerdo  p a ra  an te  el Consejo p rov incial, sin  

q u e  posterio rm ente hubiese desistido  de su  rec lam a

ción :

C onsiderando q u e , si b ien no la rep rodu jo  a n te  

el c itado C onsejo , la ley  no le obliga á ello h as ta  el 

ex trem o de que  se desestim e una alegación solo p o r 

esta causa:

C onsiderando  q u e  consta por el inform e del A y u n 

tam ien to  que José C arrasco es hijo de y iu d a ; q u e  

esta es po b re , y  que la  m an tiene  con el p roducto  de 

su  traba jo :

C onsiderando que  del mismo inform e resu lta  q u e  

el o tro  hijo q u e  tiene  la m ad re  es casado y p ob re , 

y  que no puede m an tenerla  después de  a te n d e r  á 

las necesidades de su fam ilia:

C onsiderando que no es obstáculo  p a ra  el goce 

de  la excepción a legada q u e  tenga otro hijo penado  

que  cum pla  la condena algunos m eses después de la

declaración de soldados , toda vez q u e  al tiem po de 

esta se ha llab a  extinguiendo una  condena de 45 años 

de rec lu sión ;
S. M., de conform idad con el d ic tám en  de  la  S ec

ción de G obernación y  Fom ento del Consejo de  E s

tado , se ha serv ido  rev o ca r el m encionado acuerdo  

del Consejo de esa p ro v in c ia , y  d e c la ra r excep tuado  

del serv ic io  de las a rm as al referido  José C arrasco; 

m andando  en su  consecuencia q u e  se le dé  de ba ja  

en las filas, y que  v aya  á c u b r ir  su  p laza el n ú m ero  

á  qu ien  co rresp o n d a . Al propio tiem po es la vo lun

ta d  de  S. M. que  esta resolución se c ircule y p u b li

que  para  q u e  s irv a  de regla genera l en casos a n á 

logos.»
De R eal o rd en , com unicada por el ex p resad o  se 

ñor M inistro, lo traslado  á  V. S. p a ra  los efectos co r

respondien tes. Dios guarde  á V. S . m uchos años. Ma

d rid  26 d e  Agosto d e  4 862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

S r. G obernado r de  la p ro v in c ia  d e . . . . .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR,

El G obernador C apitán  gen e ra l de  la  isla d e  P u e r

to-R ico p a rtic ip a  con fecha 44 de  Agosto próx im o  

pasado  q u e  no ocu rre  novedad  en  el te rrito rio  d e  

su  m ando , cuyo estado  san ita rio  sigue siendo sa tis

factorio .

MINISTERIO DE MARISA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de C a ta lu ñ a , correspondientes al año de 1863.

POSICION GEOGRAFICA DE BARCELONA,

L a t i tu d . . . .  44* 23' 48" N.

L ongitud.. .  32“  35s al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BARCELONA EL AÑO 4863

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JU N IO . JU LIO . AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Di as. Orlos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dia s. Orlos. Ocasos. Dias. . O rtos. Ocasos. Dias Ortos. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BARCELONA EL AÑO 4863.

ENERO. OCTUBRE. Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,4 48: tomando como unidad el diám etro del
Sol. f ■ .

fría 6. Luna llena á las  3 y 41 minutos de la mañana en Cáncer. Día 4. Cuarto menguante á las 7 y 30 m inutos de la noche en Cáncer. La prim era impresión de la Luna con el disco solar se verificará en un punto que  diste 9
Dja \%. Cuarto menguante á las 42 y 45 minutos de la noche en Libra. Dia 4 2. Luna nueva á las 6 y 51 minutos de la tarde en Libra. del vértice superior del Sol hácia la derech (visión directa).
Día 49. Luna nueva á las 4 y 14 minutos de la larde en Capricornio. Dia 19. Cuarto creciente á las 8 y 4 5 m inutos de la noche en Capricornio. Este eclipse será visible en cási toda la parte  occidental de E uropa, en la Parte  setenirio®
Día 26. Cuarto crecienté á las 5 y 3 minutos de la tarde en Tauro. Dia 26. Luna llena á las 6 y 4 minutos de la noche en Táuro. del Asia , en gran parte de la América setentrional en p?.rte del Océano Pactíico del JNom, en

el Océano Atlántico setentrional y en el mar Polar Artico.

f e b r e r o . n o v ie m b r e . ju n io  I Y 2.

Día 3. Lana llena á las 10 y 34 minutos de la noche en Leo. Dia 3- Cuarto m enguante á las 3 y 43 minutos de la tarde en Leo. ^ T • -».r i> i
Día t t .  Cuarto m enguante á las 10 y 55 minutos de la mañana en Escorpio. Dia I I .  Luna nueva á las 8 y 8 minutos de la manana en Escorpio. Eclipse total de Luna, mstótó en Barcelona.
Día 18. Luna nueva á las 3 y 15 minutos de la madrugada en Acuario. Dia 18. Cuarto creciente á las 3 y 14 m inutos de la manana en Acuario. Principio del eclipse a las 9 y 55 m inutos de la noche del 1.

Cuar*o creciente á las 12 y 43 m inutes del dia mi Géminis. l-una Hána é las 9 y 10 minutos de la mañana en  Géminis. i A B S t ó  d .1 ».
MAR70 DICIEMBRE. El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa , en una  gran  parte de A aia, en  !

Africa , en una gran parte de la América meridional, e n la p a r te  occidental de la A ustralia, en 
Diá 6. Luna llena á las 2 Y 55 m inutos de la tarde en Vireo. Dia 3. Cuarto m enguante á las 42 y 23 minutos del dia en Virgo. cási todo el Océano Atlántico, en el Océano Indio y en el m ar Polar Antártico. ^ - <
Dia 4 2 / Cuarto m enguante á las 7 y 4 minutos de la noche en Sagitario. Dia 10. Luna nueva á las 8 y 32 minutos de la noche en Sagitario. . fin de ®st.e ®cbpse sera en m ayor parte de E u ro p a , en parte X i
Dia 49. Luna nueva á las 2 Y 46 minutos de la tarde en Piscis * Dia 47. Cuarto creciente á las 4 4 y 55 minutos de la m añana en Piscis Africa, en toda la America m erid ional, en parle de la A m erica^setentrional, C0^P * e^J?®4í? .
Dia 27. Cuarto c r ^ c V n te á Ü  9 y 7 S S S t í  £  Cáncer. Dia 25. Luna llena á las 2 y 59 m iW os de la madrugada en Cáncer. ™ ’ “  *

ABRIL. ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO. ^  ^  ^  “ ““
Día i  r tin . lio.».» j  i . ,  i . o  .«■ , .11  -  , . .  tv a» i? i a El último contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del lim bo de esta que
ma 4. Luna llena á las 4 y 18 minutos de la m anana en Libra. Día 20 de Enero Sol en Acuario. dista 72* de su vértice austral hácia Occidente (visión directa 1
Día 4 4. Cuarto menguante á la una y 31 m inutos de la madrugada en Capricornio. Dia 19 de Febrero Sol en Piscis. dista 72 de su veitice austral hacia uccid tn te  (visión aireota j.
Día 48. Luna nueva á las 3 y 44 minutos de la mañana en Aries. Dia 2 1 de Marzo Sol en Aries. Primavera. ¡ NOVIEMBRE 4 0
Día 26. Cuarto creciente á las 4 y 17 m inutos de la mañana en  Leo. Dia 20 de Abril Sol en Táuro.

“ « O -  p rtncip ia^n 'íá^ tíerra  i^ h o r is 11̂  minulos í  segundos, tiempo medio astronóm ico

B .  3. L .n .  llena i  las 3 y n „  minuio de I» larde «„ Eaeerpio. g i l  11 £  ”  “  “ * “  “  ‘0“8" ° d  "*  '  5#' * ' ° '
Dia 17 í  w  7- X f  n; in|u t?  t la T ?ñana en Acuari0- Ria p ^ n / * 0" 0' El e d iPse central principia en la tierra á 18 horas 52 minutos 0 segundos, tiempo medio
D a «  rn a rm  rr ln  f n t .  i  1 * K«°S ® 3 T í  en T,aur0- v  m t  11 d ! astronómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo vé se halla en la longitud de 37* T  alu ia  zo. Cuarto creciente á las 8 y 56 minutos de la noche en Virgo. Día 22 de Noviembre Sol en Sagitario. n  Q p w n o r ^  ™ Í q° a* © h

 astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 55* 42 al E. de San Fernando,
# . CUATRO ESTACIONES. Y latitud 80° 34’.

Dia 8* k^arin ^ « n l» !aL V / i 3 9 l f inutOS d-e ^ n ° í l1? ^nSi SÍtariD: • r « •  i .' j  a i a £ i • i j  i i j  ' ' El eclipse central term ina en la tierra  á 20 horas 35 minutos 8 segundos, tiempo medio as-
Dia 4fi i m en§?a.n t® á las 2 y un m inuto de la tarde en Piscis. La Prim avera en tra  el 21 de Marzo á las 2 y 44 minutos de la madrugada. tronómico de San Fernando, y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 479* 44' alR.
D a 41 r  nuevíí a s .7 y 5 m inul°? de la en Gemíais. El Estío el 24 de Junio á las 41 y 42 minutos de la noche. de San Fernando y  latitud—65° 14'.

Cuarto creciente á las 40 y 40 m inutos de la mañana en Libra. El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 26 m inutos de la tarde. eclipse termina en la tierra  á 22 horas 2 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico
El Invierno el 22 de Diciembre á las 7 y 16 minutos de la mañana. de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 434* 57' al E. de San

JULIO. Fernando , y latitud—42° 34'.
tv. . , . . ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA ■ Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parte de la tierra del fuego, en
TV i* «una deua a las B y 55 minutos de la m añana en Capricornio. ’ la tierra de Yan-Diemen , en la parte meridional de la Australia , en parte del Grande Océano
tv i i* ? uart0 menguante á las 40 y 37 minutos de la noche en Aries. MAYO 4 7 Pacífico meridional y en el m ar Polar Antártico.
tj!a *5. Luna nueva á las 4 4 y 2 minutos de la noche en Cáncer. ’

Día 30 1‘e„ n iat  % y i m t e / , ^ . E,SC, °rpÍ0- Eclipse parcial de Sol, en parle visible en Barcelona. NOVIEMBRE 25.
y 42 m inutos de la tarde en Acuario. El eclipse principia en la tierra á 2 horas 23 minutos 6 segundos , tiempo medio astronó-

mico de San Fernando, y el prim er lugar que io ve se halla en  la longitud de 439° 56' al O. de Eclipse parcial de L una, invisible en Barcelona.
AGOSTO. San Fernando, y latitud-t-320 58'. Principio del eclipse á las 7 y 24 minutos de la mañana.

Día a r* i ' -  , El medio del eclipse se verificará en la tierra á 4 horas 35 minutos 8 segundos, tiempo Medio del eclipse á las 9 y 5 minutos de id.
Día i x* j a r*° msnguante a las 40 y 44 minutos de la m anana en Táuro. medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla F in  del eclipse á las 40 y 45 m inutos de id.«
Dia U* ^ una#nueva. a las 2 y 42 minutos de la tarde en Leo. • ea  )a longitud de 132° 53' al E. de San Fernando, y latitud-4-690 18'. El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en una pequeña
Dia t^uarto creciente á las 6 y 29 minutos de la mañana en Escorpio. e i  eclipse term ina en la tierra  á 6 horas 48 m inutos 0 segundos , tiempo medio a s tronó - porción de la parte occidental de A frica, en el continente é islas de Am érica, en todo el Océapc

3o, Luna llena a las 9 y 4 minutos de la noche en Piscis. mico de San Fernando , y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 9° 10' al E. A tlántico setentrional, en parte del m eridional, en cási todo el Océano Pacifico y en é l m ar
de San F ern an d o , y latitud+47* 14'. * Polar Artico.

SETIEMBRE. Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en g en era l, 0,863 : tomando como unidad el El fin de este eclipse será visible en toda la América se ten trio n a l, incluyendo el seno mé-
*v. diám etro del Sol. jicano y las grandes A nti'las, en una pequeña parte de la América m eridional, en gran parte  del

;a 5. Cuarto menguante á la una y 19 m inutos de la madrugada en Géminis. Las circunstancias principales de este eclipse para Barcelona son Jas siguientes: Asia, en la mayor parle de la A ustralia , en una pequeña porción del Océano Atlántico aetén-
r¿a in  n Aa nueva a las 4 y 51 minutos de la mañana en Virgo. Principio el dia 47 á las 6 y 22 minulos de la tarde. trional, en todo el Océano Pacífico y en él m ar Polar Artico. - . r
Di* Cuarto creciente á la tina y 42 m inutos de la tarde en Sagitario. Medio á las 6 y  51 minulos de id. Valor de la máxima fase ó parte  eclipsada de la Luna , contada desde la parte austral dél lim*

Luna llena é  las b y 4 4 m inutos de la m añana en Aries. Finí á las 7 y 19 minutos de id ., bajo el horizonte. bo, 0,950, tomando por unidad el diámetro de la Luna.



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
   ' j

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Agosto de 4862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de las islas Canarias y 
el de prim era instancia del Arrecife, como supletorio del 
T ribunal de Comercio, acerca del conocimiento de las di
ligencias de aprem io que se seguian en este último á ins
tancia de los herederos de D. Ginés de Castro Estevez 
contra Doña Bárbara Cabrera para el cobro de 26.000 y 
más pesos:

Resultando que en 20 de Mayo de 4833 los herederos 
del D. Ginés entablaron demanda en el referido Juzgado 
contra D. Bartolomé Arroyo y Doña Bárbara Cabrera so
b re  pago de maravedís procedente de una operación de 
com ercio, cuyo pleito terminó por ejecutoria de la Au
diencia de 24 de Febrero de 4856, que declaró obligados 
al D. Bartolomé y á la Doña B árbara, como su fiadora 
y pagadora p rinc ipa l, al abono de 42.637 ps. é intereses, 
con la deducción de las cantidades que en la misma se 
expresaron, mandando que se hiciera la liquidación cor
respondiente :

Resultando que devueltos los autos á dicho Juzgado, 
y practicada y  aprobada por el mismo la liquidación, se 
requirió  á la Doña Bárbara para que verificase el pago 
de la cantidad que aquella a rro jab a , y por no haberle 
hecho se procedió al embargo de sus bienes:

Resultando que en tal estado, y  como en el Juzgado de 
la Capitanía general de las islas Canarias se hallase rad i
cado el juicio de testam entaría de D. José de Armas , ma
rido que fué de la Doña Bárbara, en cuyo juicio los hijos 
de aquel tenían deducidas ciertas reclamaciones contra 
e s ta , ofició el mismo al ordinario del Arrecife para que 
se inhibiese del conocimiento de las referidas diligencias 
de apremio , originándose una competencia que fué de
cidida por este Supremo Tribunal en sentencia de 2 de 
Marzo de 4 859 , en la que atendiendo á que los herede
ros de Castro nada habían reclamado de la testam entaría 
de D. José de A rm as, sino que su acción se dirigía ún i
camente contra los herederos de Arroyo y la Doña Bár
bara ; á que en el caso de no existir en el patrimonio de 
esta bienes suficientes para responder de los descubier
tos que resultasen á cargo de la misma en el juicio de 
testa menté r ía , los hijos de Armas podrían dirigirse en 
tercería contra los herederos de C astro, y á que las re
clamaciones en tercería son cuestiones incidentales del 
juicio de apremio, declaró que el conocimiento de los au
tos correspondía al Juzgado dé prim era instar.cia del Ar
recife, y mandó que se devolvieran al mismo y al de la 
Capitanía general sus respectivas actuaciones para lo que 
procediera con arreglo á derecho :

Resultando que, m iéntras sé sustanciaba la competen
cia de que acaba de hab larse , falleció en el puerto del 
Arrecife á 25 de O ctubre de 4857 Doña Bárbara Cabreia, 
y con este motivo la Autoridad m ilitar entendió en las 
diligencies de apertura  del testamento de la m ism a, y en 
las que creyó necesarias para asegurar los b ienes; y más 
adelante, á instancia de sus herederos y á la de D. José 
M edinilla, que lo es de D. Ginés de C astro , declaró la 
prevención del juicio necesario de testam entaría, y p ro 
cedió á la formación dé inventario de los bienes y á la 
celebración de las ju n ta s  para el nombramiento de admi
nistradores , á las cuales asistieron el Procurador y Abo
gado de Medinilla tomando parte en las deliberaciones:

Resultando que devueltos por este Supremo T ribunal 
los autos que habían sido remitidos al mismo para la de
cisión de la anterior com petencia, los herederos de Doña 
Bárbara Cabrera presentaron en el Juzgado del Arrecife 
demanda de tercería que todavía no ha sido contestada; 
y D. José_Medinilla, en su nom bre y como apoderado de 
su tía Doña Rosalía de Castro, reclamó la prosecución de 
las diligencias de apremio y la ampliación de los em bar
gos, habiendo tenido esta lugar en diferentes bienes de 
la difunta Doña B árbara :

Resultando que con este m etivo , y para evitar que 
dos diferentes Juzgados entendieran en los procedimien
tos contra unos mismos bienes, los herederos de dicha 
Doña Bárbara presentaron escrito en el de la Capitanía 
g en era l, fecha 42 de Mayo de 4 860, solicitando, por las 
razones que expusieron , que se oficiase al del Arrecife, 
como supletorio del T ribunal de Comercio, á fin de que, 
inhibiéndose del conocimiento de los autos que allí se
guía M edinilla, los rem itiera á aquel como el de la tes
tam entaría de Doña Bárbara C abrera :

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general por 
auto de 4 3 de Junio mandó que los promovidos por Me
dinilla en el del Arrecife se acum ulasen á los de testam en
ta ría , á cuyo fin se oficiara al referido Juez, fundándose 
en que Doña Bárbara disfrutaba del fuero militar como 
viuda de D. José de A rm as, Capitán de milicias, y por 
consiguiente le correspondía conocer de lo relativo al 
cumplimiento de su última voluntad ; en que los juicios 
de testam entaría a traen á sí,com o un iversales, todos los 
particulares que se dirigen contra la herencia, v aue  en

* _  ■'............... -  . » x , v . j . . u v . u v ; i a  u c  id  C d U S a  ;

Resultando que conferido traslado del oficio inhibi
torio á la parte de Medinilla , presentó el mismo varios 
documentos con el fin de acreditar que D. José de A r
m as, marido de la Doña Bárbara Cabrera , sirvió en la 
milicia en virtud del nombramiento del Capitán general 
de aquellas islas; pero no obtuvo Reales despachos, por 
lo cual no gozó, ni tampoco su viuda, del fuero m ilitar ; y 
que si su Procurador y Abogado tomaron parte en los 
autos dé testam entaría de la últim a, lo hicieron faltando 
á las instrucciones que les comunicó por el co rreo :

Resultando que en el escrito en que Medinilla evacuó 
el traslado se opuso á la acumulación de au to s, soste
niendo que no procedía esta , ya porque el Juzgado de 
Guerra no tiene jurisdicción para conocer de asuntos 
m ercantiles4, como era el que siguieron los herederos de 
D. Giné$ de Castro contra la Doña B árbara, ya porque 
las diligencias hoy pendientes solo se dirigen al cum pli
miento de  una ejecutoria ; y añadió que no podian per

judicarla los hechos de sus apoderados, contrarios á sus 
órdenes^  instrucciones: que además los herederos de 
Doña Bárbara Cabrera se habían sometido al Juez del 
Arrecife proponiendo ante el mismo la demanda de te r
cería ; y  por último, que ni D. José de Armas ni su v iu 
da gozaron del fuero m ilita r , por lo que deberían recla
m arse tam bién al de la Capitanía general los autos de 
testam entaría de Doña Bárbara :

Resltando que el defensor del ausente D. José de Cas
tro, otro de los herederos de D. Ginés , dedujo igual p re 
tensión fundado en idénticas razones, y en que no podía 
decirse de él que había gestionado en el Juzgado militar 
en los autos de testamentaria ; y presentó nuevos d o cu 
mentos^ para confirm ar queD . José de Armas no obtuvo 
Reales despachos, ni por consiguiente gozó de fuero:

Resultando que el Juez del Arrecife, después de oir al 
Promotor, dictó sentencia en i 4 de S etiem bre, en laTque 
se declaró competente para continuar conociendo dé los 
autos que seguian en su Juzgado, como supletorio del T ri
bunal de Comercio, los herederos de D. Ginés de Castro 
contra Doña Bárbara para la cobranza de un crédito pro
cedente de operaciones mercantiles, y mandó que se con
testase al de la Capitanía general que no le era posible ac
ceder. á. la acumulación, y que en  el caso de insistir en 
ella tuviese por aceptada la competencia; fundando 
esta determ inación en que la atracción de que goza el 
juicio de testamentaría, está limitada al caso en que el 
Juez ante qu ien  penda se halle facultado para conocer 
del juicio que se pretenda acum ular:

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
insistió en su  reclamación y expuso que la acum ula
ción procede porque el juicio universal atrae á sí todos 
los particulares, sean ordinarios ó ejecutivos, que no 
puede un Juez, que no sea el de la testam entaría, en to r
pecer los trámites de esta: que D. José de Armas gozó de 
fuero m ilitar, y que la jurisdicción ordinaria no había 
promovido contienda sobre el conocimiento de la testa
mentaría de Doña Bárbara Cabrera, sino que se limitaba 
á negar la acumulación de los autos citados; y añadió que 
los fundamentos de la sentencia de este T ribunal Supre
mo que decidió la anterior competencia demostraban que 
dicha acumulación procedía:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel deNájera 
Meneos:

Considerando qué los Juzgados de G uerra no tienen 
jurisdicción para conocer de asuntos m ercan tiles, como 
es el que da origen á las actuaciones pendientes en el 
Juzgado de prim era instancia del Arrecife en concepto de 
Tribunal de C om ercio:

Considerando que las actuaciones hoy pendientes en 
el Juzgado del Arrecife solo se contraen al cumplimiento 
de una ejecutoria, y  que esta puede llevarse á efecto con 
tra  bienes de D. Bartolomé Arroyo y su fiadora Doña Bár
bara C abrera, independientemente del juicio de testa
mentaría de la Doña Bárbara:

Considerando, por últim o, que respecto de los juicios 
terminados no pueden tener lugar las cuestiones de com
petencia, según jurisprudencia consignada en decisiones 
de este Supremo Tribunal; *

Fallamos que debemos declarar y declaramos im pro
cedente esta competencia , con reserva á las partes del 
derecho que pueda asistirlas acerca de la competencia 
del Juzgado de G uerra para entender en la testam entaría 
de Doña Bárbara C abrera; y devuélvanse á cada Juzga
do sus respectivas actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firma mos.«-Miguel d eN á
jera  Mencos.=Félix H errera de la Riva.««Eduardo E lío .=  
Antero de Echarri.

Publicación.»-Leída y publicada fué la anterio r senten* 
eia por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel de Nájera Meneos,

Ministro del Tribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose 
celebr ando audiencia pública en su Sala extraordinaria en 
vacaciones el dia de hoy , de que certifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid 28 de Agosto de 4S62.=«Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 4.°
D. Antonio Villalobos y B é ja r, vecino de Molvizar» 

provincia de Granada, ha recurrido ai Ministerio de Fo
mento en solicitud de que se le expida por duplicado el 
título de Licenciado en Medicina y Cirugía por haber 
sufrido extravío el que tenia anteriorm ente.

Lo que se anuncia en la Gaceta por térm ino de 30 dias 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 4855.

Madrid 29 de Agosto de 4862.==El Director general, 
Pedro Sabau.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales , comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
C o s t a  s e t e n t r i o n a l  d e  E s c o c i a .

Faro en la punta Little Holburn.
Según anuncio de la Comisión de Faros de las m en

cionadas costas, debe encenderse el 4.° de Setiembre del 
corriente año el mencionado fa ro , recientemente cons
truido.

Está situado en la expresada punta , á 6 brazas de 
la orilla del escarpado que hay en la parte O. de la bahía 
Thurso , costa S. de Pentland F rith .

Aparato dióptrico de cuarto órden.
Luz de eclipses cada 40 segundos.
Alcance en tiempo despejado, 4 3 millas.

L a titu d .... 58°..36..50" N.
Longitud.. 9 ..44 ..28 E. de S. F.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel de plea
m ar, 23 metros.

La torre es de forma octagonal, construida de piedra 
de color azulado, de 4 6,7 metros de altura desde la base 
al arranque de la veleta , y en su parte NE. está la ha
bitación de los torreros.

La luz se presenta de color natural hácia Pentland 
Frith y bahía Thurso hasta que demora al N. 3o O , y de 
color rojo hácia la rada de Scrabter.

Variación en 4 862, 25* 36' NO.
M a r  B á l t ic o .— C o s t a s  d e  S u e c i a . — G o l f o  d e  B o t n i a .

Faro flotante de Sydost Brotten Grunds.
Según anuncio de la Dirección de la Armada de S u e

c ia , debe haberse encendido el 21 de Julio del corriente 
éno, el mencionado faro flotante recientemente establecido 
a 2 ^  millas del veril meridional del expresado Grunds ó 
rompientes del SE., costa E. de Suecia.

El buque-faro tiene dos palos, y en el de trinquete, 
que es el más a l to , lleva izada una bola roja durante el 
d ía , y de noche manifiesta una luz fija de color natural, 
visible en tiempo despejado á 40 millas de distancia. En 
tiempo de cerrazón se toca una campana. En sus costa
dos se lee Sydost Brotten , escrito en letras grandes b la n 
cas.

Está situado millas al S. de la roca B onden, y en
L a titu d .... 63*..49'..00" N.
Longitud.. 26 ..21 ..16 E. de S. F.

C o s t a s  d e  P r u s i a .

Valiza en Stilow .
En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección de Obras 

publicas de P ru s ia , se ha establecido una valiza en la 
Duna alta del expresado nombre.

La valiza es de forma octagonal, de 28 metros de a l
tu ra , 7,3 metros de base y  3,6 en su rem ate: sus costa- 
dos están forrados de tablazón, pintados á listas horizon
tales blancas y rojas de 0,2 metros de ancho cada una.

Esta situada á 790 brazas de la costa en
L atitu d .... 50°..47'..00" N.
Longitud.. 23 ..56 ..46 E. de S. F.

La elevación de la Duna sobre el nivel medio del mar, 
es de 44,5 metros.

Las demoras son verdaderas.
^  Agosto de 4 862. =  P. O. del Sr. Director, 

el Oficial dd d e ta ll, Pedro Riudavets.

Jun ta  general de Beneficencia del Reino.
Anuncio para el suministro de leña de encina, pino y olivo

de los establecimientos de mujeres y hombres incurables.
I nncesa y Santa Isabel, en Leganés.

Se reciben proposiciones particulares por escrito en la 
Secretaria de la Excma. Junta, calle de los Donados, núm e
ro 4, cuarto principal, y térm ino de nueve dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta 
y Diario de ^irisos; en la inteligencia que son obligatorias 
las condiciones publicadas en el Diario , núm. 776 de 6 

el corrien te , á excepción del depósito en la Caja general 
de esta corte. ®

Madrid 30 de Agosto de 4862.=P. A. de la Ju n ta , el 
Secretario , Fermín Ganella.

Real Academia de Ciencias m orales y políticas.
Habiendo concluido en el dia de ayer el plazo señalado 

por esta Real Academia para presentar Memorias aspiran- 
í i í o n n  Premíos ofrecidos en el programa de 3 de Julio 
cíe <859 al autor de la que mejor tratare alguno de los 
temas en el propuestos para e} concurso de 4862, se 
anuncian a continuación los lemas con que han d istin
guido los autores las obras presentadas:

Tema primero.
«Medios de fomentar h  población ru ra l en todas las 

•provincias de España.»
La única Memoria presentada en 28 de Agosto tiene el 

lema siguiente:
«Población ru ra l de España.»
«Muchos hablan de población rural.»
«Nádie la ha definido.»
«Sepamos qué es, y  nos entenderemos.»

Tema segundo.
«Estado de la agricultura, artes y comercio de España 

»en el siglo XVI: leyes que contribuyeron á su desarro
l lo :  causa de su inmediata decadencia : política com er- 
acial de España, y su influjo en bien ó en mal de la na- 
»cion: sistema económico que la ciencia y la experiencia 
•aconsejan seguir para fom entar nuestra riqueza p ú -

Memorias presentadas.
Primera, en 25 de Agosto de 4862. Lema: Labor omnia 

vm eit.
Segunda , en 29 de Agosto de 4 862. Lema : N isi utile 

est quod facimus stulta  est gloria.
Madrid 4.a de Setiembre de 4862.=El Secretario, Pe

dro Gómez de la Serna.

Gobierno de la provincial de Salamanca.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Pastores, en esta provincia, dolada con el sue l
do de 600 rs. anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
com petentem ente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del térm ino de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se publique por 
prim era vez el presente anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia ; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Salamanca 30 de Agosto de 4 862.=»Trinidad Sicilia.
4650

Gobierno de la provincia de Zamora.
Dirección de Correos.— Negociado 2.a

Habiéndose dispuesto por Real órden de 22 del actual 
que se celebre una tercera licitación pública para contra
tar la conducción del correo diario en carruaje desde Tor- 
desillas á esta capital, se anuncia al público, en cum pli
miento de lo que dispone la condición 4 3 de las conteni
das en el pliego que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Gobierno, para conocimiento de las personas 
que quieran  interesarse en dicha su b asta , la cual tendrá 
efecto ante mi Autoridad y el Sr. Gobernador de V alla- 
dolid y Alcalde del expresado p u eb lo , asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 45 
de Setiembre próxim o; advirtiendo que en esta provin- 
cia se verificará en mi despacho á las doce de la m aña
na del indicado d ia , y que el tipo máximo para el rem a
te, según la condición 44, será la cantidad de 40.000 rs. 
anuales ,no  admitiéndose proposición que exceda de esta 
suma.

[ Zamora 30 de Agosto de 4862.=»E1 Gobernador in te -  
; r iño , Nicolás Moral. 4654

G o b ie r n o  dé l a  p r o v i n c i a  d e  l & g r o ñ é .

En virtud de lo dispuesto en la instrucción de 4.a de 
Diciembre dé 4 858 y modificaciones de 45 ríe Julio 
de 4 859, este Gobierno civil ha señalado, de acuerdo 
con el Ingeniero Jefe de Caminus de la provincia, el dia 
22 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación de las carreteras de tercer órden de esta pro
vincia, que á continuación se expresan, durante el presen
te año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 48 de Marzo de 4852, y tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la Excma. Diputación p ro 
vincial, hallándose de manifiesto en la Sección de F o 
mento de este Gobierno, para conocimiento del público, 
los presupuestos respectivos y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

Los trozos á que ha de referirse esta , las carreteras 
á que corresponden y el presupuesto de acopios de cada 
uno de ellos son los que se designan en la que sigue á 
este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno de estos deberá rema
tarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acomodándose al adjunto modelo": la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tom ar p a r
te en la subasta será el 4 por 400 del presupuesto del 
trozo respectivo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de cam inos, debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acreJite haberlo realizado del modo p re
venido por la citada instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto entre sus autores una s e 
gunda licitación en los térm inos marcados por la m en
cionada Instrucción , fijándose la prim era puja por lo 
ménos en 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores siempre que no bajen de 400 rs.

Logroño 30 de Agosto de 1862.=*El G obernador, Ma
nuel Somoza. 4653

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de................., enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de Logroño 
con fecha 30 de Agosto último , y de ios requisitos y con
diciones que se exigen para la conservación de la carre
tera de , comprendida en la expresada provincia y
en su trozo d e ................. , que empieza e n .....................y
concluye e n ................... , se compromete á tomar á su ca r
go los acopios necesarios para el referido trozo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad d e .............

( Aquí la proposición que se h aga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la can tidad , escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras).

Nota de ¡os presupuestos de conservación de h s  carreteras 
que se citan.

Presupuesto 
de acopios.

c o n s e r v a c i ó n .  Bs. Cénts.

Carretera de Piqueras á Logroño.—Trozo 
único.— 186 metros cúbicos de piedra
cascajo................................................   3.101,55

Idem del Villar á Cervera.—Trozo único.—
488 metros id. i d . . . .     .................... 9.655,75

Idem de Haro á Ezcaray. — Trozo 4.a—
Desde Haro á Castañares.— 450 metros
id. id..............................................................  40.368,96

Idem de Haro á Ezcaray.—Trozo 2.a—Des
de Castañares á Santo Domingo.—450
metros id. id................................................. 9.336

Idem de Haro á Ezcaray.—Trozo 3.a—Des
de Santo Domingo á Ezcaray.—700 m e
tros id. id.............................. .*....................  45.456

Logroño 30 de Agosto de 4862.=»Somoza.

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c ia .

Habiéndose dispuesto por órden de la Dirección ge
neral de 22 del actual que se saque á pública subasta la 
ejecución de las obras de reparación y aseo del edificio 
propio del Estado que ocupan la Administración p rin 
cipal y Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, 

AüuimibndLiuu pniicipai ha señalado el aia 50 de 
Setiembre próximo, de doce á una de la tarde, en el local 
que ocupa el Gobierno de provincia, para la subasta de 
dichas obras.

Las personas que deseen interesarse en la referida 
subasta podrán concurrir el citado dia y hora en el lo
cal designado para hacer las posturas que juzguen con
venientes, con arreglo al presupuesto que se expresa á 
continuación y pliego de condiciones económicas que 
está de manifiesto desde hoy en esta Administración con 
el pliego íacuitativo á que han de sujetarse las obras.

Presupuesto de las obras que han de ejecutarse en el edi
ficio Administración principal y Tesorería de Hacienda 
pública.

Reales vellón.

Importe de la composición de los tejados. 4.789
Idem de los te rrados.....................................  4.426,60
Idem del piso principal................................  3 258
Idem del piso entresuelo..............................  4.193
Idem de las escaleras.....................................  4.627
Idem de los patios..........................................  4.966
Idem de la entrada principal......................  458
Idem de los sótanos........................................  6.028,21
Idem de las fachadas...................................... 3.4 44
Valor de los andam ies..................................  650
Idem de la limpia y extracción de escom

b ro s.........................................................................  24

T o t a l  g e n e r a l ............... 24.563,81

Asciende este presupuesto á la cantidad de 21.563 
reales 81 cénts.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adminis
tración principal para subastar las obras necesarias de 
reparación del edificio Administración principal y Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia.

4.a El rem ate tendrá efecto en esta capital el dia 45 
de Setiembre próximo, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador de la provincia, con mi asistencia y Escribano de 
Hacienda , de doce á una de la tarde.

2.a No se adm itirá postura que exceda de la cantidad 
de 21.563 rs. 84 cén ts ., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora déla se
ñalada para el remate, presentarán los licitadores sus pro
posiciones con entera sujeción al modelo que al pié se ex
presa , y por medio de pliegos cerrados cuya cubierta ru 
bricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, que 
dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos de esta capital del 4 0 por 4 00 del importe del 
presupuesto que sirva de garantía miéntras se termina 
y reconoce la obra por persona competente que ál efecto 
se nombre. Una vez entregados los pliegos, no podrán re 
tirarse bajo niDgun pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, procederá á su apertura y lectura por el mismo 
órden de su numeración tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta, que publicará para satis
facción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda ; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oral por espacio de 4 0 m inutos entre 
los autores dé las proposiciones que hubiesen causado el 
empate, adjudicándose en el acto al que ofreciese mayo
res ventajas; pero en el caso de no ofrecer resultado, se 
adjudicará el remate al autor de la proposición que p r i
mero se hubiese presentado: esto sin perjuicio de la cor
respondiente aprobación superior.

8.a La persona ó personas á ^ u y o  favor hayan queda
do rem atadas las obras están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se les haga saber la aprobaciou del remate, y á te r
minarlas con sujeción al pliego de condiciones faeultati- 
vas que se haya formado , á cuyo fin se otorgará la co r
respondiente escritura pública; y en el caso de no cum 
plir el rem atante con las condiciones anunciadas para la 
subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por re s
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, que
dando sujeto á las prescripciones siguientes del art. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852, y al 9 .a del 
mismo:

Primera. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el prim er rem atante la diferencia 
del prim ero al segundo.

Segunda. Quasatisfaga también aquel los perjuicios que

hubiese recibido el Estado por la demora del servicio. Pa
ra cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta , y aún se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo rem ate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rem atante.

9.a Concluidas que sean i&s obras , se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre , quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y p rinc i
pios del arte.

4 0. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus. artículos 9.a, 40 y 14, la cual 
se le exigirá por via de apremio y procedimiento adm i
nistrativo de que trata el art. 4 4 de la ley de Contabili
dad , con entera sujeción á las disposiciones de la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

44. La cantidad en que quedaren rem atadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias de 
que trata la condición 9.a , á cuyo fin cuidará la Admi
nistración de hacer el oportuno pedido de fondos con la 
debida anticipación.

4 2. Será de cuenta del rem atante, según el presupues
to , el pago de honorarios que se devenguen por la forma
ción del mismo plano si lo hubiese, y los del reconoci
miento de la obra para su recibim iento, así como tam 
bién los gastos de pape l, derechos de subasta y los que 
ocasione el otorgamiento de la escritura.

Murcia 2 de Agosto de 4 862.=Julian  P. de Luna.
4652

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , se obliga á ejecutar

su cuenta las obras de reparación y conservación del edi
ficio A dministración principal y Tesorería de Hacienda 
publica de esta p rovincia, propio del Estado, anunciadas 
en la Gaceta del d ia  y en el Boletín oficial de la m is
ma del d ia  , en la cantidad d e  (por letra), con
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones formali
zado al efecto , de que está enterado.

( Fecha y firm a .)

Situación del Banco de Zaragoza
en 34 de Julio de 4862.

Reales vellón.
A C T I V O . ------------------------------

Caja.—Metálico........... ; ................................. 9.532.624,94
C artera ............................................................. 38.870.733,35
En poder de co rresponsa les....................  4.263.14 4,46
Créditos á cobrar por cuen ta  de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en  liqu i-
_ d ac ión ...........................................   4.730.658,93
Gastos de instalación .................................. 450.000
Muebles y en se re s  .............................. 90.000
Gastos de adm inistración...........................  467.647,84
D iversos...........................................................  6.470.430,30

60.975.209.82

p a s i v o .

Capital del Banco.........................................  6.000.000
Billetes en c ircu lación ................................  42.980.200
Fondo de rese rv a ......................................... 4.104.229
Cuentas corrien tes de la p laza................  4.520.003,03
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 4 00 al año...................................... 34.830.904,91
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 721.676,57
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad................................ .. 4 88.302,60
Diversos........................................................... 4.541.896,74
Depósitos en efectivo  ............................  31.000
Idem de efectos en cu s to d ia ....................  5.057.000

60.975.209.82

Zaragoza 34 de Julio de 4 862. »  El In terventor, M. V i- 
llacampa.== Y.® B.*»=E1 Com isario R égio, Francisco de 
P. A lguer.

Crédito comercial de Cádiz.
Estado J* su situación el 34 de Julio de 4 862.

ACTIVO.

Acciones............................... ...............Rs. v n . 8 000.000
£ aj a......................................................................  5.072.008,06
L a r te r a .............................................................. 38 430.04 8,74
Corresponsales deudores...............................  41.793/? 25,08
Varias cu en ta s .................................................  895.235,75

64.490.987.63

PASIVO.

^ ap ita l...................................................Rs. vn. 42.000.000
Obligaciones al portador á m ás de un  año. 4 0.4 25.000
Cuentas co rrien tes  4.188.4 62,09
Depósitos con in te rés .....................................  31.967.197,29
Corresponsales acreedores............................ 209.332 84
Aceptaciones.........................................................  2.400.000’
Varías cuen tas  .................................., 3.304.295,44

64.490.987.63

Cádiz 34 de Julio de 4 862.*=» El Tenedor de libros. 
Francisco B arqu in .= E Í D irec to r, F. Á. Conte.

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  C r é d i t o  c o m e r c ia l  

d e  C á d i z  e n  e l  m e s  d e  J u l i o  d e  4862.

Entrada. Salida.

Caja............................... 49.360.303,04 49.953.046,26
C artera .............................  39.094.529,44 35.826.802,69
Cuentas co rrien tes ... 46.248.894,25 45.432.206,08
Depósitoscon interés. 49.917.224,43 49.637.450,57
C orresponsales  46.473.362,39 43.955.644,33

T o ta l................  4 4 4.094.310,52 4 34.805.086,93

Cádiz 34 de Julio de 4862.=EL Tenedor de libros, 
Francisco B arquín.— El Director, F. A. Conte.

PROCIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado d e  Guerra de la Capitanía general de Castilla la Nue

va.—En el concurso necesario del Excmo. Sr. D. Gaspar Rodrí
guez , se ha señalado para junta de acreedores para el nombra
miento de síndicos el dia 2 de Octubre próximo, á la una de su 
tarde, en la audiencia del Juzgado, sito en la calle de Atocha, 
núm. 4, edificio de Santo Tomás, cuarto entresuelo.

Lo que se hace saber á dichos acreedores para que se sirvan 
concurrir al referido acto.

Madrid 28 de Agosto de 1862.=  José Perez Martínez. 4666

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada del Escribano de su número D. Atanasio Ventura* 
Ramos, en los autos de concurso voluntario de D. Matías Gon
zález Estéfani y  pieza sobre graduación de créditos, se cita, lla
ma y emplaza á los «creedores á dicho concurso D. Ramón Me 
dina, D. Manuel María Ortega y D. Francisco Diez, que protes
taron los acuerdos d e  la junta celebrada en 4 de Mayo de 4 855, 
referentes á la graduación y  clasificación de créditos, y  á cuales
quiera otros que puedan tener interés en este asunto, para que 
dentro de 20 dias q u e por último término se les señala se pre
senten en dicho Juzgado y  Escribanía por medio de Procurador 
en forma á formaliza* sus respectivas impugnaciones á la citada 
junta; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugaif.

Madrid 30 de Ag osto de 4862.=Atanasio Ventura y  Ramos, j
4665 I

D. Tomás Agustín Isern, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcoy y s!ii partido.

Hago saber que ein el expediente concurso necesario de acree
dores á los bienes d-e Rafaél Valor y Serra, de esta vecindad, 
que bajóla actuación del que refrenda instruyo, por los síndi
cos del mismo se pr e sentaron las proposiciones de convenio que 
fueron aprobadas em junta celebrada en el dia de ayer, y  son 
como sigu e:

4.a Que después d  e conseguir la suspensión d é lo s  trámites 
ordinarios del juicio por los medios más breves y  económicos, se 
proceda á la venta d]# todos los bienes concursados, bien sea ju

dicial ó extrajudicialmente, según mejor conv¿)ga y  ¿la compa
tible con la legalidad.

2.a Que del producto total de dicha venta se satisfagan todas- 
las costas y  gastos, y el residuo se distribuya en esta forma: dos 
terceras partes de la cantidad que resulte sobrante será para los 
acreedores escriturarios, y la otra tercera para los quirogra
fario?.

3.a De las dos terceras partes destinadas á los acreedores es
criturarios percibirá en primer lugar Lorenzo Moya 6.000 rs. 
luego José Esteve 7.000 rs., y la cantidad que quedare se dis
tribuirá entre los demás escriturarios á proporción de sus crédi
tos, sin preferencia alguna.

4.‘ La tercera parte aplicada á los acreedores comunes se dis
tribuirá á proporción de sus créditos reconocidos, también sin 
preferencia de ninguna clase.

Y por auto del mismo dia mandé publicarlas por edictos, fi
jándolos en el paraje de costumbre de esta ciudad, é insertarjos 
e°  el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid.

Dado, firmado y sellado en la ciudad de Alcoy á 24 de Agos
to de 4862.=Tomás Aguslin lsern .=P or mandado de S .S ., José 
Berenguer. *663

D. Antonio Alú, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Bartolomé 
vecino que ha sido de la villa y  corte de Madrid, y  que se ha 
ocupado en la busca de sustitutos para el ejército, á fin de 
que dentro del término de 30 dias contados desde el en que se 
inserte el actual edicto en la Gaceta de dicha corte, comparezca 
en este Juzgado ó se persone en las cárceles de esta capital á 
tomar traslado en la causa criminal que contra el mismo y otros 
estoy siguiendo sobre complicidad en el delito de falsedad de 
documentos que utilizó Marcelino Castilla y  Sánchez, tomando el 
nombre de Benito Sejudo y  Miguel para servir en el ejército 
en clase de sustituto por Vicente Torregrosa , quinto por el cupo 
del lugaríde San Vicente en el año 1858; que si así lo hiciere 
será oido en justicia, y  en su rebeldía se le señalarán los estra
dos del Tribunal, con quienes se entenderán las sucesivas dili
gencias, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 29 de Agosto de 4862 .= Antonio A lú .=  
Vicente Izquierdo y  Champocerni.  ̂ 4643

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del d is
trito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente c ito , llanto y emplazo á los dueños, 
censualistas y  demás personas que por cualquier concepto com
peta derecho al valor en venta del solar calle de Orozco, núme
ro 4, para que en el término de cuatro m eses, contados desde la 

.  nsercion del presente en la Gaceta del Gobierno se personen en 
este Juzgado con los documentos en que funden su acción ; pre
venidos que pasado dicho término sin verificarlo las providencias 
que se dictaren les parará el perjuicio que haya lugar.,

Lo que se hace notorio para conocimiento de los interesados
Cádiz 27 de Agosto de 4862.=Manuel Avello Valdós.=Caye- 

tano Protta. 4644

D. Evaristo de Cuenca Diaz de Rábago, Caballero de la ín
clita y veneranda Orden militar de San Juan de Jerusalen, Juez 
de primera instancia de la villa de Vivero y su partido, en la 
provincia de Lugo, Galicia, &c.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á Pedro María López, 
natural de Santa María del Viveiro, vecino de San Pedro de 
Miñotos, distrito municipal de Orol, uno de los que componen 
este partido, de estado casado, de edad 32 años, para que en 
el término de 27 dias, á contar desde el en que tenga lugar la 
fijación del actual como primero en la Gaceta del Gobierno, se 
presente en este expuesto Juzgado, por ta Escribanía del que da 
fe, para enterarle del dictamen fiscal de 20 de Mayo último, re
producido el 24 de los corrientes, en la causa que estoy instru-s 
yendo contra el López sobre lesiones á su convecino José Docal;í 
advertido de que si no concurriese por sí ó á medio de procu-í 
rador habilitado ea forma á deducir de su derecho lo que viere^ 
convenirle en la aludida causa, pasado sea el término prefijado! 
se le declarará rebelde y contumaz, sustanciándose el procedió  
miento en tal concepto con los estrados del referido Juzgado, se
gún así lo he acordado por auto de ayer.

Dado en Vivero á 26 de Agosto de 4862.=Evaristo de Cuen- 
ca.=D e su mandado, Manuel Tojo Montenegro. 4645

D. Raman Losada Montenegro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cebreros.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Miguel T ort, natural* 
que dicen ser de Marroch, partido judicial de Falset, en la pro-, 
vincia de Tarragona, soltero, de 22 á 23 años de edad , para que 
en el término de 30 d ia s, á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa criminal que en el mismo y  por la Escribanía del re- 
frendatario se le instruye por lesiones ménos graves á Guillermo 
Royes Puch , trabajador del ferro-carril del N orte, ál sitio de 
Conejero y  trozo núm. 13, jurisdicción de las Navas del Marqués; 
oon apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  contumaz, se sustanciará con los estrados del Tribunal y le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cebreros 29 de Agosto de 1862.=Ramon L. Montenegro.» 
Por su mandado, Lino Gutiérrez. 4646

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y  su partido, y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Dionisio Guijarro 
Campos, natural y  vecino de Cumbres Mayores, casado, jornale
ro y de 44 años, y  á Francisco García Oliva, de igual naturaleza^ 
vecindad y ejercicio, de estado viudo y  de 50 años, r*r* que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente ea 
la Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel nacional de está 

* capital á fin de extinguir la pena que se les ha impuesto en 
causa por contrabando. i

Iluelva 28 de Agosto de 4 8 6 2 .= José Ramírez Cárdenas.=»Por 
mandado de S. S., Licenciado José María de Guerra. 4634

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honerario d¡e .
5. M., Caballero de la Real y  distinguida Orden española de 
Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría , Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente primero y  último edicto cito, llamo y  empla
zo á D. Antonio Falomir, Alcaide que fué de la cárcel de esta 
villa, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in -  
sercion del presente en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este^Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se ins>- 
truye por excesos; bajo apercibimiento que de no verificarlo eji 
dicho término^se continuará la causa en su ausencia y  rebeldía 
sin más citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya* 
lugar.

Dado en Utrera á'27'de Agosto de 4 8 6 2 .=  Ramón de Sen- 
dra.=Por mandado de S. S., Francisco Guillen. 4655

—    — — ■■■■ - ■■■ . - •  ^

D. Juan García Vázquez, Juez de paz é interino de primer* 
instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Vatladolid.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á loí 
que se crean con derecho á heredar los bienes de Doña Juana 
Fernandez Cortés, natural de Ferrol, que falleció intestada en 
esta capital el 7 de Abril próximo pasado, para que en el preci^ 
so término de 20 dias comparezcan á deducirle en este Juzgado 
por la Escribanía del que autoriza; pues al que no lo verifique lo 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valhdolid á 29 de Agosto de 4862. =  Juan García 
V azquez.=Por mandado de S. S., Timoteo Gamazo. 4656

D. Estéban Sandoval, Juez de primera instancia de oste par
tido.

Por el presente hago saber que en la tarde del dia 27 de los 
corrientes se encontró en la huerta de esta villa, próximo al ca
mino real que conduce á la estación, el cadáver de un hombre 
cuyas señas se expresan á continuación, muerto violentamente 
por disparo de arma de fuego; y como sea desconocido, he acor
dado en la causa que estoy instruyendo la inserción del presente 
en los Boletines oficiales de Valencia, Murcia y  Albacete y  Ga
ceta de Madrid, con objeto de identificarlo y de que sus parientes 
comparezcan en este Juzgado á suministrar todos los anteceden
tes que crean necesarios para el descubrimiento de los autores.

Dado en Novelda á 31 de Agosto de 4 862.=Estéban Sando- 
va .l= D e su órden, Fernando Gil.

Señas.

Estatura regular, pelo algo canoso y bastante claro en la co
ronilla, barba cerrada, y en la parte media de la barbilla una es
pecie de berruguita con tres ó cuatro pelos; color blanco, y  bas
tante nutrido.

Señas particulares.

Pos berruguitas en la parte superior del cuello, una en 1* 
pantorrilla izquierda por la parte interna; un lunar pequeño moj  
rado eo la parte media del pecho; una cicatriz circular antjgn*



en la rodilla izquierda; fallo de los dos dientes incisivos derechos 
de la mandíbula superior, y una callosidad en la punta del dedo 
medio de la mano izquierda en la parte que roza con el índice.

Vestía pantalón de gante ruso, medias blancas, alpargatas 
cerradas de tela 6 lona de cáñamo, con bigoteras de hilo de lo 
mismo; chaqueta y chaleco de alpaca á listas menudas negras y 
de culor de chocolate, con botones negros de seda en aquella y 
en este de hueso nacarado; camisa de color de cuello vuelto; pe
chera de pliegues anchos encontrados can las iniciales J. C. en 
la parte posterior del faldón delantero; calzoncillos de jareta lien
zo de eáñamo, piernas largas y vueltas hasta inmediato á la ro
dilla» prendido el doble con un embaste de hilo, y con iniciales aj 
lado de la pretina que parecen ser S. y G. ó G.

Bajo el cadáver se encontró una manta morellana, y á su la
do una gorrarnegra con cinta estrecha, blanca y negra ; unas al
forjas de marca mayor dé tela de parella murciana, algo rotas y 
a5adidássus bolsas; lina chaqueta de alpaca, de mezcla negra y 
blanca; un0S pantalones tela de algodón á listas menudas blancas 
y color de ceniza subido, y una pistola de medio arzón, con 
gancho, sin baqueta, cañón de á onza, baquetero y guarda
monte' dé bronce, llave de pistón, culata ovalada chapeada con 
Jaton toda ella por la parte posterior ,  y sobre la gargantilla una 
chapa ovalada de plata cincelada. 4657

Por el presente se cita y emplaza á Joaquín Gineres, confi
tero, vecino que fué de la villa de Amposta, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 30 dias de la publicación 
del presente en la Gaceta comparezca en este Juzgado á eva
cuar el traslado que se le ha conferido del incidente de pobreza 
promovido por Ramón Langa y Mir y Valentín Serra y Castells 
para seguir la demanda que han presentado pretendiendo la po
sesión de unos trozos de terreno vendidos en méritos de los au
tos ejecutivos que contra dicho Gineres se siguen á instancia de 
Bernardo F e rre r; pues trascurrido el término prefijado sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, y se Continua
rán los autos con los estrados del Juzgado.

Dado en Tortosa á 28 de Agosto de 4 862.=Rafaél Pasar<5n.= 
Por mandado de S. S., José Tallada Quinzaleño. 4658

PARTE NO OFICfAL.
EXTERIOR.

El Gobierno prusiano ha enviado á la comisión 
parlamentaria encargada del exámen de las cuestiones 
comerciales una comunicación relativa al despacho 
expedido por Ba viera. El Ministro ha pedido á la co
misión que por algunos dias considere como confiden
cial dicho documento.

A propuesta del Diputado Michaefis, había sido 
nombrada una subcomisión para que formulase in
mediatamente ún voto de confianza al Gobierno, ha
biéndose suspendido al efeeto la sesión por espacio de
morlia hora

La Gaceta del Danubio asegura, con referencia á 
noticias de Viena fecha 29 de Agosto , que el Gobier
no austríaco ha aprobado la nota enviada por el Ga
binete de Berlín á Copenhague, añadiendo que los 
principios consignados en dicho documento son idén
ticos á los que profesa el Gabinete de Viena.

Insertamos á continuación la nota expedida por 
Hannover, relativa ai tratado de comercio, publicada 
en la Gaceta de Weser:

«En su comunicación fecha 2 de Junio último el 
Sr. Ministro de Estado, Conde de Platen-Hallermund, 
ha tenido el honor de manifestar á S. E. el Enviado 
extraordinario y nuestro Plenipotenciario de Prusia, 
Príncipe Gustavo de Isenbourg y Budingen, las cir
cunstancias que al Gobierno del Rey han impedido 
hasta ahora, bien á pesar suyo, consignar una decla
ración terminante acerca de las proposiciones expedi
das por el Gabinete prusiano en Abril último, acerca 
del importante proyecto de renovar las bases con
vencionales de las ¿elaciones mercantiles entre el 
Zollverein y Francia.

No ignora el Gabinete prusiano que el tratado 
en cuestión ha suscitado objeciones cuya importancia 
ha tenido necesidad de reconocer el Gobierno del Rey, 
y las cuales se refieren parte a! texto délos proyectos 
comunicados y parte á los efectos y reacciones que 
pudieran sobrevenir á la posición de Hannover en el 
Zollverein.

El Gobierno prusiano comprenderá en fin que, se
gún nuestra opinión, el curso posterior del asunto no 
ha desvanecido dichas objeciones. El Gobierno bávdro 
manifestó en su nota dirigida el 8 de este mes al 
Conde Perpoucher que no podia asentir al proyecto 
de tratado de comercio y aduanas con Francia. Se 
cree como positivo que los Gobiernos de Wurtemberg 
y del Gran Ducado de Hesse han emitido declaracio
nes parecidas, ó se hallan á punto de hacerlo.

Por consiguiente, la respuesta de Ba viera imposi
bilita por ahora, en nuestra opinión incontestable, la 
conclusión de los tratados en proyecto, y así el Go
bierno del Rey ha debido creer que estaba dispen
sado de continuar las deliberaciones comenzadas en 
tanto que no recae decisión definitiva. El que sus
cribe por ausencia momentánea del Conde de Platen- 
Hallermund, al invitar á V. E. tenga á bien comuni
car á su Gobierno las precedentes explicaciones, que

serán  c ie rtam en te  con perfección in te rp r e ta d a s , ap ro 
vecha es ta  ocasión &c.

H ann ov er 16 de  Agosto de 1862.== F irm ado. =  
W itzend orff.»

P arece , según noticias de N e w -Y o rk  fecha 16 de 
^Agosto, que  el e jé rc ito  de  Mac-CleUan se h a  re tirad o  
de  H arrison -L and in g , p a rte  p o r tie rra  y  por la via de  
W illiam sb u rg , y  o tra p a rte  por el rio Jam es.

El G eneral Jackson , q u e  con 60 .000  confederados 
h ab ia  pasado el R ap id an , se h a llab a  en  aquella fecha 
al Sudoeste  de  G ordone-V ille : los federales co n tin u a 
b a n  av anzand o .

E n  el p a rte  oficial del G eneral Pope, rela tivo  á la 
ba ta lla  de C edar-M ow ta in , se an u n c ia  qu e  la p é rd id a  
d e  los federa les asciende á  1 .500  m u e rto s , herido s y 
ex tra v iad o s . Los periódicos confederados aseg u ran  
q u e  30 Oficiales federa les  h a b ían  llegado áR ich m o n d , 
en  donde h a n  sido ap ris ionados, y  se rá n  castigados 
com o crim ina les  en  ta n to  q u e  el G obierno federal no 
m odifica la conduc ta  in au g u rad a  ñ o r  el G eneral Pone.

La P a tr ie  p u b lica  algunas noticias d e  Méjico. E n 
V eracruz, así en  tie rra  com o en  la e s c u a d r a , la s i
tu ac ió n  con tinuaba la m ism a , y se e sp e ra b a  q u e  no 
seria  m odificada hasta  que llegasen los refuerzos que 
se a g u a rd a b a n . No h ab ia  llegado au n  á su té rm in o  
norm al la estación de la fiebre am arilla , y se p re se n 
tab an  to d av ía  algunos casos de  esta en ferm edad .

E n  el cam pam ento  d e  O rizaba, á la fecha d e l 22 
de Ju n io , era  m uy bueno  el estad o  san ita r io , e s ta n 
do ad em ás co m ple tam en te  asegurado  el serv icio  de 
provisiones. El e jérc ito  m ejicano no hab ia in ten tad o  
a ta q u e  alguno  n i d ado  s iqu ie ra  señales  de v ida . U na 
c a rta  p a rtic u la r  de  O rizaba d ice q u e  el p enú ltim o  
correo q u e  Habia llegado d e  P arís  fué in te rc e p ta d o  
por las g u e rrilla s , y  las c a rta s  d irig idas á  los Oficiales 
franceses h an  sido pu b licad as  p o r  los periód icos de  
Méjico, e n tre  o tros p o r  E l Siglo X I X .

Por ú ltim o , en  el cam po de  O rizaba h ab ia  sido 
acogida con g ra n  satisfacción la no tic ia  d e l p róx im o 
regreso á Méjico del A lm iran te  Ju r ie n  d e  L ag rav iere .

E l G eneral M árq u e z , á  fin de p ro c u ra r  a lg ú n  d e s 
canso á sus t r o p a s , p id ió  al G eneral Lorencez q u e  le 
perm itiese  d a r  g u a rn ic ió n  á  C órdoba , y  en  su  c o n 
secuencia  h a  tom ado posición en  es ta  c iu d ad .

CRONICA E X T R A N JE R A .
El Congreso de economistas alemanes que ha de reunirse 

en W eim ar del 8 al 41 de Setiembre próxim o, se ocupa
rá  en el exámen de las cuestiones siguientes:

I .4 De la legislación industrial.
2.a De la libertad industrial y profesional.
3 /  De la aplicación de los principios de legislación in 

dustrial á las profesiones llamadas sabias.
4.a De la reforma del régimen aduanero del Zollverein.
5.a De la reforma de los aranceles.

# 6.a Del sistema de libertad aplicado á los bancos.
7.a De la independencia social de los individuos, ga

rantida por la organización de cajas de socorros de re
tiro para los enferm os, las viudas y los huérfanos, 
de pensiones &c.; del m antenim iento d é la  independen
cia económica é industrial del individuo por medio de 
asociaciones de préstamos y anticipos , así como la de adquisición de prim eras m aterias.

8.a De la cuestión de privilegios de invención.
Un periódico científico francés ha publicado los 

siguientes porm enores acerca del desenvolvim iento de la 
telegrafía eléctrica submarina en el mundo.

« Al año de 1839 se rem onta la prim era inm ersión del 
hilo eléctrico y  el origen de lá telegrafía subm arina. El 
Doctor O’Schauguehy en el rio Iloogly (Ind ia) sumergió 
un cable, que no era más que un hilo aislado sujeto á 
una cadena. La segunda tentativa fué h e ch a , si mal no 
recordam os, por el profesor Morse en uno de los puertos 
de los Estados-U nidos, y la tercera por Mr. W alker , en 
4849, en Folkestone. Después Mr. Brelt trató de establecer 
una comunicación eléctrica en tre  Francia é Inglaterra, 
que se verificó el 20 de Agosto de 4 850, tendiendo el de l
gado cable en tre  Douvres y el cabo Grinez; pero como 
no era más que un hilo de cobre cubierto de gutta-percha, 
se rom pió al momento. Hízose otro en Birkonhead y se 
tendió en tre  Douvres y Calais. El 26 de Octubre de 4851 
se cam biaron las señ a les , y desde entonces no se han in
terrum pido las comunicaciones entre Francia é Inglaterra.

Este resultado animó á establecer una porción de c a 
bles subm arinos en todos los puntos del globo. Pondre
mos aquí una lista cási completa por órden cronológico, 
com prendiendo los que acabamos de indicar.

4839. P riner ensayo atravesando el rio indio de Hoo- 
gly. El doctor Morse ensaya un hilo desnudo en un puerto 
de América.

4849. Mr. W alker hace ensayos en Folkestone.
4850. Telégrafo eléctrico entre Francia é Inglaterra 

puesto por Mr. Brett. El hilo se rompió inm ediatam ente. 
La sociedad holandesa Neder-landsche telegraafm aa lzs- 
happij hizo fabricar un  hilo para unir este país con In 
glaterra.

4851. Mr. Brett coloca un  hilo en tre Douvres y Calais.
4853. Se establece una comunicación telegráfica en tre

Douvres y Ostende.
Se coloca u n  hilo entre Scheveningen (Holanda ) y Ox

ford (In g la te rra .)
4855. En este año se hacen las siguientes tentativas 

más ó ménos felices; Donaghadec á Por-Patrich  ; de Cór
cega á Spezzia ; del lago de los Cuatro Cantones; de N i-  
borg á Korsor.

4856. El telégrafo del lago de Costanza de F riedrichs- 
haven á Romanshora.

4857. Reunión del cabo Spartivento á Bona; también 
se tiende un  hilo desde Zandwoor (Holanda) á D unw ich 
( Inglaterra.)

4 857 y 4858. Se in ten ta  e s tab le a r  un cable trasa tlán 
tico entre Irlanda y Terranova.

4 858. Se establece un  hilo telegráfico desde W eilbour- 
ne (Condado de Norfolk) á Emden (Hapnover.)

4859 y 1860. Numerosos ensayos de Siñgapoor á Ba- 
tavia; de Muntok á Perlem bang, Alejandría y G andía; de 
Suez á Aden; de Gallípoli á G andía; de Malta á Corfú y 
Cagliari; de Tounigen (Danetnark) á H ergoland; de las 
islas de la Mancha de Zuíderzée.4 864. En la actualidad se ha sumergido entre Malta y 
Alejandría el hilo destinado prim itivam ente á u n ir á Sin
ga poor con Rangoon.»
 La desinfección de los albañales ha ocupado la aten 
ción de muchos espíritus inventores sin poder alcanzar 
un remedio eficaz hasta el d ia ; pero Mr. John Steenhou- 
s e , Profesor* de química , ha hecho ensayos sobre el car
bón , que le han producido consecuencias muy útiles en 
la práctica. Veamos cómo describe estos ensayos:

« Sabido es desde hace mucho tiempo que tanto el 
carbón vegetal como el m ineral posee en varios grados, 
sobre todo cuando está seco, la propiedad de absorber en 
su mayor parte las em anaciones gaseosas. El descubri
miento lo hizo Lowitz , que demostró á últim os del siglo 
pasado que con ayuda del carbón se podia desinfectar las 
m aterias pútridas. Hace siete años próxim am ente que 
Mr. John T urubull notó que cubriendo los cadáveres de 
animales expuestos al aire libre con una capa de carbón 
pulverizado de algunos centím etros, no despedía n in g u 
na clase de olor á pesar de su rápida descomposición. 
En 4 853 he hecho yo mismo este ensayo en mi laborato
rio , en terrando un gato grande y dos ratones bajo una 
capa de carbón de cinco centím etros, el resultado me ha 
sido muy satisfactorio, y ocho ó nueve personas que con
currían diariam ente á mi laboratorio no experim entaron 
ningún olor ni sensación desagradable.

Este mismo añ o , estudiando de nuevo las p ropieda
des desinfectantes del carbón , hube de reconocer que la 
explicación dada á este fenómeno era completamente e r 
rónea. Suponía que el carbón obraba como antiséptico, y 
por consiguiente retardaba la descomposición de las m a
terias pútridas con quienes se hallaba en contacto , pero 
es todo lo contrario. Efectivamente , el carbón e n  razón 
de la gran cantidad de oxígeno condensado en sas poros, 
que encierran de ocho á nueve vo lúm enes, no solo a b 
sorbe, sino que oxida rápidam ente los miasmas pútridos, 
dando lugar á que se formen otros gases inofensivos.

Reflexionando acerca de esta preciosa cualidad del 
carbón, y estando cierto, como lo estaba, por haberlo vis
to en mi laboratorio, que bastaba cubrir con una capa 
de carbón de cinco centím etros bastante cantidad de m a
terias animales en putrefacción para que se absorbiesen 
las em anaciones infectas, se me ocurrió  la idea de que 
poniendo el carbón en tre  dos telas metálicas, el aire que 
atravesase este filtro se purificaría.

El filtro se compone de una capa de carbón vegetal 
en polvo grueso, puesto entre dos telas metálicas fi
jas en un bastidor, es aplicable á las casas, á los b u 
ques, á los respiraderos de los albañales, á los comunes 
á la inglesa, á los aparatos respiratorios y á  otros m uchos 
usos. En razón de las cualidades absorbentes del c a r
bón, no deja pasar sino una corriente de aire puro, a b 
sorbiendo todos los miasmas de que pudiese estar sa tura
do. El grueso del polvo del carbón debe variar en tre  las 
dimensiones de un haba y un av e llana : cuando las 
emanaciones sean abundantes se podrá poner una capa 
más espesa, ó mejor todavía, em plear varios filtros suce
sivos.»

En Lóndres se usan aparatos de esta clase desde hace 
muchos [años. En el hotel del Lord Corregidor (Afanston 
house) los hay ya establecidos, y no ha habido necesi
dad de renovar el carbón; la única precaución que hay 
que tomar es que el filtro esté constantem ente lo más 
seco posible.
 El aumento sucesivo del núm ero de obreros en los
distritos manufactureros y m ineros del centro de Ingla
terra hace interesante el exámen de las variaciones que 
en ellos han experim entado los salarios.

Las siguientes cifras se refieren al año 4 860 , que ha 
sido norm al bajo el punto de vista del trabajo y de la p ro 
ducción.

Los jornales de los obreros empleados en las minas 
de hulla y de hierro bajaron de 4 schelines, 6 peniques 
por dia á 4 schelines, ó sea de 21 rs. vn. y 48 cénts. á 4 9 
reales vellón; y los de los muchachos sufrieron poco más 
ó ménos la misma reducción.

En los distritos de Alfarerías la dism inución fué más 
sensible. Los moldeadores, que ganaban 6 schelines (28 
reales, 50 céntimos), quedaron reducidos á 5 schelines 
(23 rs. 75 cénts.) (Los demás, tales como thrmoers (tor
neadores ), y turners ¡ to rneros), los prim eros pasaron 
de 6 á 4 sehelines (de 28 rs. 50 cénts. á 19 r s . ) , y 
los segundos de 4/6 á 3/6 (de 24 rs. 48 cénts. á 46 rs. 73 
céntimos).

Los operarios en porcelanas recibieron una dism inu
ción ig ua l, recayendo por punto general sobre los graba
dores. A muchos se les paga por piezas, y sus ganancias 
están en proporción de su habilidad. Por lo d em ás, la< 
cifras estampadas responden exactam ente al tipo medie 
de los jornales.

En t i  Worcexter&uire ¡os dedicados á la construccioi 
de carros y los zapateros han tenido un aum ento de sala 
rio de 2 á 4 schelines por sem ana (9 rs. 50 cénts. á 4£ 
reales). Los hom bres gozan de 20 á 24 schelines (95 á 14  ̂
reales), y las mujeres de 8 á 40 schelines (38 á 47 rea 
les 50 cénts.). Los salarios de los guarnicioneros no s u 
frieron alteración alguna.

El térm ino medio del jornal para los braceros del 
campo fué de 41 schelines (52 rs. 27 cénts.) por sem ana 
en W arw icksh ire ; 42 schelines (57 rs.) en el Slraffords - 
h ire , y 4 0 schelines (47 rs., 50 cénts.) en el W orcevters- 
hire. En W arw ich  se conservaron los mismos precios 
duran te  el verano del presente año, teniendo las m ujeres 
y los muchachos 3 schelines por sem ana (4 4 rs. 25 cé n 
timos). Las labores hechas á destajo produjeron á los tra
bajadores, por térm ino medio, unos 4 5 schelines (74 rea
les 25 cénts. por semana).

Por esta últim a época y  en las faenas de la ag ricu l
tu ra los jornales de los hom bres en B urton-on-F ren t 
era de 43 schelines (61 rs. 77 cénts.} por semana; los de 
las m ujeres de 5 ( 23 rs. 75 c é n ts .) ,  y los chicos de m é
nos de 4 6 años ganaban de 3 á 5 (4 4 rs. 25 cénts. á 23 
reales 75 cénts ), con un suplem ento de cerveza, estim a
do en un  scheling (4 rs. 77 cénts.) por sem ana para los 
hom bres, y la comida además en los dias de siega. Hay 
que añadir que en el Norte de los últim os distritos los 
labradores tienen 7 schelines (33 rs. 25 cénts.) por se 
mana duran te las tres cu artas  partes del año para su

alim entación, y 40 schelines (47 rs. 50 cénts.) en la esta
ción de verano.

En el S tourbridge los salarios fueron de 14 schelines 
(52 rs. 25 cénts.) para los hom bres; 5 (23 rs. 75 c é n ts ) 
para las m ujeres, y 4 (49 rs.) para los chicos. El térm ino 
medio sem anal de las labores á destajo fué de 4 4 á 49 
schelines (66 rs. 50 .cénts. á 90 ,25) ,  y de 5 á 8 (23 rs. 75 
céntimos á 38 rs.) para las mujeres.

En résúm en, los salarios de los campos en estos con
dados son mucho ménos altos que los de los centros m a
nufactureros ; la razón no es otra que la m ayor carestía 
de la vida en las ciudades que en la cam piña, habiendo 
además la de que el trabajo de la industria está más e x 
puesto á huelgas y vacíos que no afectan opénas al cons
tante y variado de los campos.

INTERIOR.
M A D R I D .—-Sigue el alivio del Sr. Ministro de la Go

bernación: aunque muy débil todavía, ayer pudo co n 
sagrar algunas horas al despacho de los negocios de su 
M inisterio.
 Se ha publicado el prim er núm ero de La España
A grícola , periódico m ensual de la comisión central y de
pósito de m áquinas agrícolas y abonos fosfatados que ba
jo la dirección de D. José de Hidalgo Tablada se ha es ta 
blecido en esta corte. Nos creemos en el deber de reco
m endar la lectura de dicha publicación , que ofrece ser un 
elemento im portante para el desarrollo de nuestra ag ri
cultura , ganadería y artes agrícolas.
   Hoy á las seis de la m añana princip iarán á fo
guearse en el sitio llamado Huerta de Arango los quintos 
del último reem plazo destinados al batallón de obreros 
de Ingenieros que han terminado la instrucción elem en
tal.
 Anteayer, á pesar de la tormenta , estuvo an im adí
sima la procesión de la virgen del Olvido que salió de San 
Francisco. La especial devoción que en aquellos barrios 
tienen á esta sagrada iraágen contribuyó á dar m ayor lu
cim iento al acto. Iban seis magníficos estandartes, uno de 
ellos, que se estrenó ayer, de riquísim o tisú  de plata y oro, 
y otro el de la Comisaría de los Santos Lugares. En re - 
presentación de la herm andad iba delante de la preciosa 
im ágen el Escribano Sr. Quintas.

La procesión estuvo presidida por el Teniente Herma
no mayor D. Ignacio de Santiago, yendo á su lado, entre 
otras personas, el Prefecto de la misma congregación Don 
Inocencio Riesco de Le Grand, Rector de San Francisco; 
los Presbíteros Sres. Berrocal y Corral, el Secrelario de 
la Orden de San Juan, el Barón de Andilla y D. Francisco 
Froilan y A guirre , G entil-hom bre de S. M.

La función terminó con el mejor órden ya m uy e n 
trada la noche.

JA E N  30 de Agosto.—Hemos visto en las oficinas del 
Sr. Arquitecto provincial los proyectos que se están h a 
ciendo para adornar la ciudad con motivo de la venida 
de SS. MM. Como puede com prenderse, estas obras d e 
ben ser m uchas para cubrir los defectos de la localidad. 
Los proyectos á que nos referimos son los siguientes, he
chos con sujeción á escala para evitar entorpecim ientos el 
dia de su ejecución :

Fachada del Hospicio de hom bres en el ex-convento 
de Santo Domingo: consta de dos cuerpos y un frontón 
del estilo del renacim iento.

Fachada en el solar de la calle Maestra b a ja : dos cuer
pos de los órdenes dórico y jónico , estilo del ren ac i
miento.

Arco de la puerta de las B arre ras, del estilo g reco- 
romano. El cornisam ento general va orlado con los es
cudos de armas de los pueblos de la provincia.

Arco de la calle C arrera, de estilo árabe puro.
Grande arco triunfal de tres vanos en el Mercado, des

de la esquina de la Alhóndiga á la casa que fué cuarte l 
de Milicias, del órden co rin tio , coronado de trofeos de 
g u e r ra , y un ático con trofeos é inscripciones.

Fachada de la Diputación provincial, que da al juego 
de pelota: consta de dos cuerpos y un  ático del estilo del 
renacim iento.

Fachada en el ex-convento de San Francisco, que 
consta de un cuerpo central y galerías en las a la s, estilo 
del renacim iento.

Los Caballeros de las Ordenes m ilitares y los pertene
cientes á las Reales M aestranzas se reunieron en sesión 
extraordinaria el dia 28 del corriente en los salones de 
juntas de la Diputación provincial, que galantem ente les 
fueron cedidos por el -Sr. Gobernador de la provincia.

Acordóse nom brar un decano y dos secretarios para 
ámbos cuerpos. Recayó la elección del prim ero en el Bri
gadier D. Francisco Muñoz A ndrade, M aestranle de la 
Real de Sevilla y profeso de la de Alcántara. La de los se
gundos para la Maestranza en D Ramón de Mediniila, 
de la de G ran ad a , y en D. Javier de Palacio, profeso en 
la Orden de Santiago, para la comisión de Ordenes.

Estos señores deberán invitar á sus hermanos respec
tivos de toda la provincia para acudir á felicitar á SS. MM. 
á su paso por Despeña p e rro s , si sus ocupaciones peren
torias de festejos se lo perm itieran; concurrir el dia 4 2 
del próxim o Octubre al besamanos en esta capital, y d e 
más actos que acuerde el decano.

Levantada la ses ió n , los señores de la comisión , con 
otros tres que se designaron ,  y fueron el Sr. Marqués de 
la Merced, Conde de la Quintería y D. Andrés Fuenteci- 
llas, pusieron en manos del Sr. Gobernador el acuerdo 
tomado , dándole ántes de separarse, y en nom bre de sus 
com pañeros, las más rendidas gracias por su honrosa 
deferencia.

Cruzados y Maestrantes que co ncurrieron : el limo. se* 
ñor D. José M. de Palacio , profeso en la de Santiago 
D. Franeisco Muñoz A ndrade , de la de Sevilla y A lcán
tara ; D. José María de Escovedo, Caballero de Calatrava 
D. Fernando de C ontreras, profeso en la de Santiago  ̂
Maestrante de veranada; Marqués de la M erced, profese 
en Calatrava y Maestrante de Sevilla; D. José Uribe y Jo 
d a r , de C alatrava; D. Javier de Palacio, profeso en h 
Orden de Santiago; D. Luis de M endoza, de la de G ra
nada; D. Andrés Fuentec illas, de la de Sevilla ; D. F ran 
cisco A dam , de la de Granada ; D. Pedro Sanm artín , d( 
la de Granada ; D. Juan N. C on treras, de la de Sevilla 
el Vizconde de Begíjar , de la de Granada; el Conde de 1; 
Q uintería , de la de Sevilla; D. Ramón de M ediniila, d< 
la de Granada ; D. Agustín Perez de V argas, de la de Se 
villa ; el Marqués de Vezmeliana , de la de Granada.

El Sr. Marqués de Blanco-Herm oso, decano nom bra 
do por el Teniente de S. M. para los Maestrantes de este

p rov in c ia , é individuo de la de Granada , no pudo con
cu rr ir  por hallarse enferm o. [El Anunciador.)

SEVILLA 3 1 de Agosto.—Hé aquí un resumen de los festejos que se dice van á tener lugar en esta ciudad con motivo de la venida de S. M. la Reina: á medida que de otros vayamos teniendo noticias, iremos dándolas á nues
tros lectores.Habrá fuegos artificiales en la G ira ld a , el Altozano, 
San Jacinto , torre del Oro y plaza del P ríncipe D. Al
fonso.

Comidas á los pobres de la cárcel y del presidio, y  á 
los recogidos del asilo y beateríos.De igual beneficio d isfru tarán  los pobres impedidos.

Las fachadas de la s  Casas C onsistoriales, Audiencia, 
Capitanía general y demás edificios públicos se ad orna
rán  con gran lujo y ostentación.

Al pasar SS. MM. por delante de las Casas Consistoria
les se dará libertad á 200 palomas y palomos, y se a r ro 
ja rán  composiciones alusivas á la entrada de S. M.

Se colocarán tres magníficos arcos de triunfo  en las 
afueras de la puerta de T ria n a , calle dé % íilr3 Pablo y 
punta del Diamante.

Habrá tres corridas de toros, una &orr JauM aestranza y dos por el asentista.
Un g ran  baile régio en el Consulado, que dará la 

M aestranza.
Serenatas duran te la perm anencia de S. M ., concur

riendo á ellas más de 300 músicos.
La Plaza Nueva se ilum inará con gas y  40.000 vasi

llos de colores. En la fachada del Ayuntam iento se le
vantará una esca linata , donde quepan 4.000 personas pa
ra presenciar los festejos de la plaza , la cual estará ador
nada con banderas , ejecutándose en ella bailes del país.

En las plazas del Musco, Magdalena , Príncipe D. Al
fonso é Infante D. Fernando se establecerán definitiva
mente dos candelabros en cada una.

Iluminación [general en la Iglesia catedral , Giralda, 4 
puerta de Jerez , de T riana , torre del O ro, P u en te , va
pores y dem ás barcos surtos en el r io , torres de las par
roquias y Alameda de H ércules, orillas del Guadalquivir 
hasta las Delicias, incluso este paseo y  el de Cristina, en 
el centro del cual se verá una magnifica fuente con sal
tadores de luces de gas; y  por ú lt im o , lanchas y barbas 
también ilum inadas, que conducirán  á los coros y m úsicos.

Se ofrecerá á S. M. el magnífico coche que están cons
truyendo , y que llevará las arm as del gran sello de Se
villa en los sitios de costum bre.

Los alguaciles del M unicipio, en núm ero de 20, y ves
tidos á la antigua usanza, con golillas y varas largas, irán  
delante de la corporación á la llegada de S. M.

En el teatro habrá un  gran [concierto , en el que to
m arán parte las señoritas m ás'tíistinguidas de la pobla
ción ; adornándose aquella noche al efecto el palco que 
ocupará S. M ., y los destinados á los señores M inistros y 
la servidum bre.

Desde anteanoche que recibimos el parte  telegráfico 
anunciándose la anticipación de la venida de S. M. para  
Andalucía, se nota en esta capital un  movimiento ex 
traordinario en todas las obras em prendidas, así de la 
Municipalidad comojlas de los particulares sin  perdonarse 
h s  horas de la noche, aprovechando los momentos para 
quedar cada cual con el lucimiento posible á los pocos 
días que restan de verificárse la entrada de la Real fami
lia. Tenemos la confianza que la ciudad de San Fernando 
va á presen tar en los dias de la perm anencia de la corte 
un aspecto brillante y digno de la cu ltu ra  de sus habitan
tes. Si bien no se sabe definitivam ente el dia de su  lle 
gada á esta capital, nos consta que el dia 43 harán noche 
SS. MM. en Andújar, saliendo el dia 14 para Córdoba. Ig
noram os aun los dias que perm anecerá en aquella c iu 
dad, de donde solo m ediarán tres ó cuatro horas de su  sa lida á sn lleerada á esta. ÍEl Porvenir.\

VIZCAYA.— Bilbao 30 de Agosto.— Para que se pueda 
com prender el movimiento de pasajeros que hay hoy en 
Bilbao, baste decir que el jueves, desde las seis de la m a
ñana hasta las doce de la n o c h e , penetraron y salieron, 
por solo el camino de A churi, 92 carruajes públicos y 
particulares.
*  Si calculamos que solo contuviera cada uno ocho per

sonas , tendremos u n  movimiento de 736 viajeros por los 
expresados 92 coches. Excluimos de este núm ero los que 
hayan podido llegar y salir en carros, carrom atos, y ga
leras. [Irurac-bat.)

A N U N C I O S .
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrim onio .- Se arriend an  en pública y doble subasta los 
pastos del quin to  del Coto Carnicero, pertenecientes al 
Real Heredamiento de Aranjuez, por tiempo de cuatro 
años. Los rem ates por pujas á la llana tendrán lugar s i
m ultáneam ente en la Administración general de la Real 
Casa y en la Administración del Real Heredamiento do 
Aranjuez el dia 6 de Setiembre p róx im o , á la una 
de la tarde , en cuyos puntos estarán  de manifiesto los 
pliegos de condiciones para  los que gasten  in teresarse 
en la referida licitación. — 4
i r O I A  40 DEL PRÓXIMO SETIEMBRE, Y HORADE 

la una de su  ta rd e , se rem ata en pública licitación por 
un  solo disfrute el fruto de bellota de varios prédios 
pertenecientes á la A dm inistración de Puebla de Alcocer, 
asimismo que el indicado fruto de bellota y pasto de to
do tiempo y por el de seis años de los millares Hoya y  
M anantial, pertenecientes á la expresada A dm inistra
ción , de la propiedad del Excmo. Sr. D uque de Osuna y del Infantado.

La subasta será doble y sim ultánea en la casa-Admi* 
nistracion de  la Puebla de Alcocer y en las oficinas cen
trales de S. E . , calle de D. P ed ro , núm . 40 , y se adjudi
cará al que sea mejor postor en cualquiera de ámbos 
puntos , con arreglo al pliego de condiciones que estará  de manifiesto.

Madrid 29 de Agosto de 4862.««D e órden de S. E. 
José María Diaz de Cevallos. 4664—2
7  COMPAÑIA DEL FERRO CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Adm inistración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en  conocimiento de los te
nedores de obligaciones que el p rim er cupón de in te re
ses de la prim era série de obligaciones que vence en 4.* 
de Octubre próximo será satisfecho desde dicho d ia , p ré -  
via presentación de los cupones, con la correspondiente 
factura cuyo im preso se facilitará :

En M adrid, en  la Caja de la C om pañía, P uerta del S o l, 4 4 , segundo.
En París, en casa de los Sres. P aren t Schaken y com

pañía , 42 , place Vendóme. 4664—6

SANTOS DEL DIA.
San Antolin, Patrón de Patencia, y  San Esteban, 

Rey de Hungría.
«fe Satesas^  **°raS ea  la ^ lesia de* se§undo monasterio

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4.a de Setiembre 

de 4 8 6 2 . ________________
Barómetro Tempera- Tempera- _

W ADin ta ra  en tn raengra- D ^ e lo »  ESTADO DEL
1 « s r  Buou».

« m - . .  700.58 40* 6 ty %  O. S. O . . Cubierto.® «n. . 70),33 U \ 6  18*.3 S Idem.
** . . . .  701.10 H M  I f , i  S  Idem.
I  700,68 19*3 S i \ t  N. O . . . .  Idem.
* » • . .  701.33 41*,1 13*,9 N .N .E ..  Lluvia.

—3 -n »». 702,65 1i* i  15",3 S. O...........[Idem.
Temperatura máxima del d i a . . . .  S i \ 0  S6*,íTemperatura m áxim a al sol. . . . .  28#,6 35*7

^ jfflp e ra tu ra  m ínim a del d i a . . . .  8*,8 4 4*,0
Bvapof ación en las 24 horas. 4,9 m ilímetros.

— Vla en ias 24 h o r a s   7,2 milímetros.
0 , DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

weteorotótfica* del dia 4.* de Setiembre á las 
cinH a i ma l̂ana‘ \La$ verificadas en España ,  á excep- i * t * '^ 9 Madrid y  San F em ando , están hechas en 

establecidas por la Junta  de Estadística 9*neral del Reino.)
LOCA, I Baróme- _ _¡tro i 0*y Tempere Direcelon litada litad»

dallar. tur** viento. de la mar.

S u r . . .  C ubierto. . »
^ ‘cant!?3* 355’? E .N .E . Cási cub.a.. Tranquila.Fernán* ^62,4 28 ,0 E. S. E. Algs. nubes En calma.j  uan-
Lisboaas7h S f t í  10'-4 O.N.O N u b e s . . . .  Rizada.
Id.av ' - -  V í l *  ,8  -3 N.N.O. Idem Bella.
pporto ’ 2 - 5 2 ¡Ü.,5 G*si cub-** ldem*Id. ayer" ‘ i * ! ’!! | 8>8 N °rte . V ap u res ... Rizada.
§*ft.*av«r ik q ’I  !?«’r  S ' 2 "  A,8s; n u t>es Bella.Bran»T * » N orte. Cubierto • »
C d „  • 282-7 <9Vi S .S .O . Nubes . :
^ r e o í  * 25 16*.6 U.N.O. C ubierto. . »
t t i V  2SS-* 12 ,5 Idem .. Idem .. . . . .  ,‘«acete,, 757^  19*,0 O .S.O . N u b e s . . . . .  *

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 760,2 24°,! |S. E . . C ubierto. . De leva.
B ayo n a... » 48°,8 S. O ..  L luvioso ... E ncalm a.
B rest... . j  761,2 43a,8 N. E . . D espejado. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

S ita d o  atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  28 de
Agosto de 4 862 á las siete de la  mañana.

B arón*' Tempera-tro reda- tura en Direccieo ESTADO
T flfA T cido 4 0® f r a d o i  delLOLALlUA UIio. y a , nÍTe, ccntígr<k T U n t* . DEL CIELO.

del n a r. des.

D unquerque. • . .  • 763,C. 45a,6 . E.N. E. Cubierto.
París........................... 761,6. 1 4a.4. O. N.O. Lluvia.
Bayona.........................  » 48a,4. S. S. O. Cubierto.
Lyon   763,4. 20a,0 . S. O ... Lluvia.
Bruselas . ................  763,2. 43a,3. N. E . . Cubierto.
V iena  ...........  757,8. 44#,0 . Calma. Niebla.
T u r i n . . . .   760,6. 49w,0. N Cubierto.
R o m a . . . . , .............. 759,7. 49a,8 . N Algs. nubes.
F l o r e n c i a . . . . . . . .  758,9. 48a,5. S. O ... Lluvia.
San Petersburgo .. 749,3. 9a,6 . N. E . . Cubierto.
C on stan tino p la .. .  » » » »Stockoim o  759,7. 40a,4. N.N.O. Sereno.
C o p e n h a g u e ... . . .  761,0. 45a,7. Calma. Cubierto.
G reenw ich   760,9. 43a,4. Ide.m . Despejado.
Leipzig......................  762,9. 4 4°,5. E Idem.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M adrid .
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p rec ios de artícu los de consum o, resulta 
lo s igu ien te :

BNTRADO POR LAS PUERTAS KN EL DIA DB HOY.
3.043 fanegas de trigo.
2.614 arrobas de h a rin a  de id.
8.246 arrobas de carbón .

403 vacas, que com ponen 36.439 libras de peso.
818 ca rn e ro s , que hacen  20.646 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN BL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 51 %  rs. a rro b a , y de 4 8 á 20 cuartos lib ra .
Idem de carn ero   ̂ de 48 á 20 cu artos lib ra .
Idem de ternera , de 86 á 96 rs . a rro b a , y de 38 á 54 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 88 rs . a r ro b a , y de 34 á 36 cuartos libra.

Jam ó n , de 4 40 á 4 46 rs. a rro b a , y  de 42 á 54 cuartos 
libra.Aceite, de 67 á 69 rs. a rrob a , y de 20 á 22 cuartos libra. 

Vino de 34 á 42 rs. a rroba  , y  de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs .  a r r o b a ,y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías , de 23 á 30 rs .  a rro b a , y de 8 á 42 cuartos 

lib ra .A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cuartos 
libra.

Lentejas de 46 á 20 rs .a r ro b a ,  y de 8 á 40 cu artos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs arroba.
Jabó n , de 60 á 62 rs . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.P a ta tas , de 4 */g á 5 */% rs. arroba, y d e  2 á 2J4 cuartos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.
Cebada n u e v a , de 24 Y% á 28 rs. fanega.
Idem añeja, á 30 rs. id.
A lgarroba, á 42 rs. idem.
Trigo vendido. . . . . . .  4.240 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 527.

Precio m áxim o  55.
Idem  m ínim o................  45.
Idem  m edio ................... 50,68.

Lo que se anuncia al público  para su  inteligencia.
Madrid 4.a de Setiem bre de 4 862.*=E1 Alcalde-Corregi

do r, Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid.
Cotización del I .a de Setiembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49-50 c. 
Idem diferido, no publicado, 44-50.
Deuda am ortiz3ble de segunda clase, id ., 45-25 d. 
Idem del personal, no publicado, 49-65 d . ; á plazo, 

4 9*80 fin cor. ó á vol.
Acciones de ca rrete ras, em isión de 4 . a  de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 an u a l, no publicado, 96-75. 
Idem de á 2.000 r s . ,  id . ,  97 d.
Idem de 4 .a de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., id ., 95-50 d. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , publi

cad o , sin cupón; no publicado', 94 d.
Idem de 4 a de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., no p u 

blicado, 95-30.
Idem de Obras púb licas de 4.a de Julio de 4 858 ,idem, 

95-40.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 400 

an u a l, publicado, 409.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado, 92-70 d.

Acciones del Banco de España , id. , 245 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  de Madrid 

¿Z aragoza y Alicante, id ., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y A licante, con in te rés de 3 por 4.00, reem bolsa- 
bles por s o r te o s ,id .,  4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d e r, con interés de 6 por 4 0 0 , reem bolsables por 
sorteos, á 137 % por 4 00, i d . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 
Sevilla, i d . , 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam plona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del fe rro -ca rril de M ontblanch á R e u s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ,, 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 934.

ca m b io s .
L óndres á 90 dias fe c h a , 50-00 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23 p.

Plazas del reino .
MMT T i V r r - - — - -   i I I , .™ . . — i , i  m  mw p w w w m n . M »

!Daño. Beneficio.» Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  4}% d. . .  Lugo......................
A lican te .. . .  \fS  .. M alaga.. . .  4/8 « .
A lm ería .. . .  par. . * M urcia. . . ,  par d. . •
A v ila   4/4 . .  O r e n s e . . . .  3 /4 p . • •
B ad ajo z ..* .. 4/8 . .  O v ie d o . . . .  par.
B arce lo n a ... 4 /4 d. . .  P a len c ia .. .  par.
B ilbao..  4/4 Pam plona.. 1/4 p.
B u r g o s . . . . .  pa r. . .  Pontevedra. 4 p.
C á c e re s .. . .  1/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
C as te llo n .. .  . .  •• tian   par.
C iudad-Real......................... S an tan d e r. . .  3/8
Córdoba  4/2 .* S an tiag o ,.. 3/4
C oruña,. . . .  4 /4  . .  Segovia,. . .  pa r.
Cuenca  •• S e v i l l a . . . .  3/4 p.
G erona.. . . .  •» •• S oria .. . . . .  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3/8 . .  T arragona . 1/2 . .
G uadalajara. par p. . .  T eruel....................  . .
H u elva.. . . .  .* •• Toledo  4/2 . .
H u esca . . . . .  . - . .  V alencia. . ,  4 /8 p.
Jaén. . . . . . .  5 /8  . .  Valladolid . par d.
León............... 5/8 . .  V ito ria   par.
Lér id a ....................................  Zam ora. . . .  4/4
L o g ro ñ o .. . .  . .  . .  Z arago za .. ,  4 /4  d.

I 3

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4.a de Setiembre de 4862.
Fondos franceses.. ¡ J
Españoles   3 por 4 00 e x te r io r ; . . . .  53.
Consolidados............................................................................ ..............................................................................................  93 4 /2  á 5/8.

Amberes 26 de Agosto. —  Interior, 47-75. —* Diferida, 
43-75.

Amsterdam  26 de Agosto.— Interior, 48 3/46 .— Diferi
da, 44 3/16.

Francfort 26 de Agosto.—  Interior, 48 4/4. — Diferi
da, 44.

ESPECTACULOS.
T eatro  del C irco ( lírico-dram ático). — A las ocho y  

media de lá noche. — M arina , zarzuela en dos a c to s .—  
Criados de confianza, zarzuela nueva en un acto.

T eatro d e  la Z a r zu ela . — A las ocho y media de l a  
noche . — El gorro negro , zarzuela nuéva en u n  acíó.—  
En las astas del toro ,  zarzuela nueva en un  acto.—La isla 
de San Balandrán, zarzuela en u n  acto.

Circo d e  P r ic e . —  A las ocho y  media de la noche.— 
Función variada y escogida.—Sorprendentes ejercicios en 
la cuerda , por la Sra. Adams.— El doble trapecio, ejerci
cios gim násticos, por los Sres. Alfan y Camargo.—Ñasim, 
caballo árabe, am aestrado en libertad y presentado por 
la Sra. Marietta Hollé G uerra.—Trabajo sobre un caballo 
en pelo, por el Sr. Julio Perez .— Im erova ,  yegua árabe, 
saltadora , m ontadaIjpor la Sra. Tourniaire. — Trabaje 
ecu es tre , por el Sr. Antonio .— Las tres naciones, por Ii 
señorita Elisa Motty.—Trabajo sobre un  caballo en pelo, 
por la Sra. M arius.—Diversión cóm ica, por los clowns.— 
El marinero náufrago , por el Sr. A dam s.— Véanse Id  
program as para los demás porm enores.



CATALOGO
DE LAS ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.

DIMENSIONES DEL DIMENSIONES DEL
GRABADO SIN LA LETRA. PRECIO. ORARADO SIN LA LETRA. PRECIO.

MNTOMW. GRABADORES. ASUNTOS. AUo Ancho — Alto. Ancho. —

Cént. Mil. Cént. Mil. Rs- m ' Gént. MU Cént. MU. Bs. m .
m m r n m   - - ....-  -............. .... t ............................. . ..... _ _ . r . _____________  __ . _ . . . .  _  -  -  - ............... —

/Mr. Massard.......................... La coronación de la Virgen. (Núm. 62 del Real M useo)... 40 29..S 20 El Cristo de la Paz: dibujo y  grabado de Garmona....................................................................................................................  6I..5 43..R 10
/L eV illa in .............................. El dios Marte. (Núm. 63 R. M.)...............................................  43 23 20 El dulcesueño de Jesús: grabado de Ametller............................................................................................................................  34 25 °
I Croutelle....................... .. Retrato que se dice ser de Barnaroja, famoso corsario. (Nú- San Estéban Protomártir: grabado de Vargas (G.).....................................................................................  í 9**̂  i
I mero 429 R. M.)..................................................................... 45 28 20 La Madre del Divino Redentor, pintado por Signaroli y grabado por Bruneti....................................................................  21 48 *
I Garmona (M. S.)................... Reunión de bebedores. Cuadro conocido con el nombre Un Niño Jesús contemplando su pasión y muerte, grabado por Bruneti.............................................................................. 26 49..5 4
I de los Borrachos. (Núm. 438 R. M.).....................................  36 54 30 San Pablo Apóstol, grabado por Sanz...................................... - ..................................................................................................  20 45 *
1 Mr. Andouin.........................  Cuadro llamado de las Meninas. (Núm. 455 R. M.).............  46 39 30 Via-Crucis, inventado por D. Vicente López y grabado por Gamborino............................................................................. .. 40 45 ov
lH enriquez.............................. La fragua de Vulcano. (Núm. 495 R. M.)...............................  39..5 52 30 Una Magdalena, pintada por Mateo Cerezo y grabada por Alegre (M.)..................................................................................  24 49 4
I  San Jerónimo, grabado por Pereda................................................................................................................ ............................... 24 48 4
1  /Retrato de un viejo conocido con el nombre de Mcenipo. Dos estampas de la obra de Saluslio, grabadas por Carmona ( cada una)................................................ ............... . 23 47 ’
■ E  i v e l  J (Núm. 243 R. M.).................................................................... 48 24 4 6 Cuatro idem de devoción, grabadas por Carmona.............................................................................: .......... .................. ........ 44 40 ®
1 ^ .......................................... j Otro de un viejo descamisado, vulgarmente denominado . . .
1 ( d e  Esopo. (254 R. M.j___ i   48 24 4 6 Catorce estampas que forman un cuaderno de los cuadros hallados en Tito, cuyos asuntos son los siguientes:
i Angélica y Medoro, inventada por Marteini y grabada por Freschi .......................................................................................  23 30 8
Rivera................. ..................  Otro de un enano barbudo sentado en el suelo. (Núme- Una Virgen con varios ángeles en círculo, delineada por Rumsey y grabada por Shernim ................................ .........  29 29 8

I ro 255 R. M.)  29 22 4 0 Seis que representan á Lindoro y Eucharis, Palas y la Victoria , Vénus con una ninfa , Vénus y los amores jugan-
/Vazquez (B.)................    Otro llamado el Niño de'Vallecas!{Núm. 284 R. M.)  29 23 40 do; Adonis herido y sostenido por Vénus; Adonis preparándose para la caza, grabadas por Shernim (cada una). 20 45 6

Velazauez /C routelle ................................  Otro del Bobo de Coria. (Núm. 294 R. M.)............................  29..5 22..5 40 Otras seis que representan las musas, delineadas por Cipriani y grabadas por Bartolozzi (cada u n a ) ................... 24 46 - 4
******................. \  Muntaner ....................  Una fábrica de tapices ó las Hilanderas. (Núm. 335 R. M.). 39..5 52..5 30 . , . a ia

\ Primer baile de máscara que se dió en el coliseo del Principe ............................................................................................... 35 49..o
I f Retrato á caballo del Conde-Duque de Olivares. (Núme- San Miguel, grabado por Mariani...................................................................................... .................................. 34 48
I 1 ro 477 R. M.)..........................................................................  35 34 Colección de 24 pavimentos, de Rielaves y Jumilla, iluminados y dibujados por Pedro Arnal y grabados por Yaz-
I I Otro id. de FeÍip'e*llÍ.*(*Núm. 230 R. M.)................ ................  36 34 quez (cada una ).............................................................................    . .• ; • • • • • • . ..............,............... ;  y y  56 49 40
I  ] Otro id. de Doña Margarita de Austria, esposa de Feli- Seis estampas que representan diferentes evoluciones del cuerpo de artillería volante y los escuadrones de los
I Gov J pe III. (Núm. 234 R. M.)......................................................... 35 34 o0 Guardias de Corps, dibujadas por Antonio Guerrero, grabadas por Enguídanos, Besanzon, Esteve y Noseret (ca-
I   ....................................... \O tro  id. de Felipe IV. (Núm. 299 R.M.)  35 34 u da una). . ................................................................................................... . ....................................................................................  34 ^  40
I  [Otro id. de Doña Isabel de Borbon, primera mujer de Fe- . Nuestra Señora de la Concepción (cuadro de Cerezo), grabado por Carmona  ....................................................  45 34 o
I  I lipe IV. (Núm. 303 R. M.). . ...................................  34..5 34 i Santo Toribio de Mogrovejo, grabado por Pilaja (P.)  36 55..0 o
I  [ Otro id. del Príncipe D. Baltasar Cárlos. (Núm. 332 R. M.). 32..5 22 ' Colección en 4.8 de 28 estampas con el Apostolado, la Sacra Familia, los Evangelistas y los Dolores de la Iglesia,
I  \  (Estos seis retratos forman un cuaderno.) grabadas por Carmona ( cada u n a ).......................................................................................................................... . 34 48 4
I  La misma colección en   . •.• ................................  8 4 4
I Muntaner «Otro de cuerpo entero de un enano. (Núm. 246 R. M.)... .  29..5 22. 5 40 Las Delicias maternales,óvalo grabado por Vargas.................................................................................................. ..................  30 22 4
\ ................... .........{ Otro id. de D. Fernando de Austria. (Núm. 278 R. M.).. 26 43 6 El Niño Jesús de Pasión , grabado por Carmona...................................................................................... ................................... 20 15..5 4
1 Las Cuadro Estaciones del año, grabadas por Carmona .......................................................... ..................................... ...............  20 45 »
\ Carmona................................ Nuestro Señor crucificado. (Núm. 54 R. M.).........................  26..5 47 4 Colección de 20 cabezas devotas, óvalo ( cada u n a)............................................................ .......................................................  44..5 44 2
' Ametller (D. B.)...................  El aguador de Sevilla, cuyo cuadro se halla en el Palacio El Santísimo Sacramento con el Padre Eterno y el Espíritu Santo y varios atribu tos, grabados por Carmona.. . .  32 22 4

Real de Madrid........................................................................ 33 27 48 Nuestra Señora de la Soledad, de la Victoria , grabada por Carmona......................................................................... ............  32..5 20 4
/Selma (F.).............................. Aparición de Nuestra Señora á San Ildefonso. (Núme- Jesus Nazareno, como se veneraba en el convento de Padres Trinitarios descalzos de Madrid, grabado por Carmona. 32 20 4
/ ro;326 R. M.) ........................................................................  53..5 43 60 San Lorenzo y San Sebastian (cada una) ..................................... .............................................................................. 30 48 4
I Muntaner (F.).......................  Nuestra Señora con el Niño Dios se aparece á San Bernar- El Divino Pastor y Divina Pastora ( cada u n a ).....................................................................      32..5 58 i
I * do. (Núm. 34 5 R. M.)............................................................. 53 42 50 Nuestra Señora del Rosario..............................................................................................................................................................  30 20 4
IH ubert.................................... La Adoración de los pastores. (Núm. 494 R. M.)................... 43 52 30 Nuestra Señora de Atocha........................................................................................................... .................................... ................  32 22 4
1 Nuestra Señora de las Angustias ................................................................ ............................................................... .. 30, 4 9,.5 ; 4
i  / Santiago Apóstol (media figura). (Núm. 4 89 R. M.).............  26 20 4 Nuestra Señora del Sagrario................................................ ............................................................................................................. 30 20 4
«Carmona (J.).................. ..... / Sacra Familia , en que aparecen Jesus, María y José. (Nú- El origen de la pintura, grabado por Carmona............................................................................................................................ 36 29 4
1 ( mero 43 R. M.).........................................................................  28 38 8 • Seis estampas del Poema de la Música, dibujadas por Ferroyg y grabadas por Ballester  45 9 4o

J Treinta y nueve id. de varias clases de peces de la costa de Cantabria, iluminadas al natural (cada u n a)  34 20 6
M u rillo ................................ (Enguídanos............................ La Caridad Romana..................................................................  33 42..S 30 Cartilla para aprender á dibujar, litografiada, primer cuaderno con 42 estampas, por J. Avrial.................................. 43 30 36

\Ram onet................................ La Sagrada Familia, en que aparecen la V irgen, el Niño Idem estampas sueltas de id. (cada una).................................................................................................................................   •• •• *
1 Jesus, San Juan y San José.................................................  33..5 35..5 20 Idem segundo cuaderno, con ocho estampas de dicha cartilla............................................. .................................................  •• ••
1 Idem estampas suellas de id. (cada una) ..................................................................................................................................................  • • $
i  Santa Rosa de Lima...................................................................  32..S 24..5 48 Idem tercer cuaderno, con seis estampas de dicha cartilla.............................................................. ...................................... .  . .  •• 36
I  ( Este cuadro y el anterior se hallan en el Real Palacio | dem estampas sueltas de id. (cada una)..................................................................................................................................................... • • 7
■ Ametller (B.).........................|  de Madrid. Idem cuarto cuaderno, con seis estampas de dicha cartilla............................................................................................................. .. • • 42
I  ¿Nuestra Señora con su Hijo en los brazos, lil cuadro se Idem estampas sueltas de id .....................................................................................................................................   * • • 8
[ \ halla en el Museo provincial de Sevilla.............................  20 24 8 Explicación de la Geometría correspondiente á esta cartilla, en 8.®  ♦ . •• "
1 • Estado general de la población de España en el año 4787............................................................ ...........................................  93 50 8
^Carmona (S.).......................  Un Vinatero y una Vendimiadora. Los cuadros se hallan

en el Palacio Real de Madrid (cada uno).........................  22 46 4
/Pierron (J. A.).....................  Santa María Egipciaca haciendo oración. (Núm 44 R. M.). 36 37..5 20 R E T R A T O S.
1 Ingouf.................................... San Bartolomé Apóstol. (Núm. 53 R. M.)  . .  38 32 20 ____
iC riere.....................................  San Pablo primer ermitaño. (Núm. 72 R...M.)....... ..............  34..5 34..5 14
lN ibault  ................. Extasis de San Francisco de Asis. (Núm. 468 R. M .)... . . .  32..5 27 44 Ciento catorce de los varones ilustres españoles que á continuación se expresan:

RlDera • *.......................... • • • /  Henriquez B. L.)................. San Juan Bautista. (Num. 495 R. M.). ................... .. 36 38 20 D Antonio Leiva.—Ambrosio Morales.—El P. Juan de Mariana.—Fr. Lope Félix de Vega Carpió.—D. Antonio So-
\ Vázquez ¡J.)...........................  Santiago el menor) copiado de un cuadro que se halla lis.—D. Nicolás Antonio.—El Cardenal Gil Albornoz.—Gonzalo Fernandez de Córdoba.—El Gran Duque de Alva.—
J . m e n ^l Palacio Real de Madrid  ............. . . . . . . .  24 28 40 Ar¡as Montano.—D. Francisco Ouevedo y Villegas.—D. Juan de Ferreras.—Hernán Cortés.—Garcilaso de la Vega.—
I Am etller................................ San Gregorio Magno. El cuadro se halla en el Palacio D. Alonso de Ercilla.—D. Pedro Calderón de la Barca.—Miguel de Cervantes Saavedra.—D. José Patiño.—D. Anto-
1 jy . „ R®?I dG Madrid. . . . . . . .   ...............      . ................. .  45..5 36..5 30 ni0 Agustín.^—D. Sancho Dávila,—D. Juan de Austria.—D. Alvaro de Bazan.—Antonio de Nebrija.—Pedro Menen-
\Barcelon.................................  Cartilla para aprender a dibujar, tomada de las obras de dez Avilés.— D. Juan de Austria.—Fr. Luis de Granada.—Martin de Azpilcueta.—Pedro Chacón.—D. Bernardino

w Ribera. (El cuaderno). ........ ........... ............ ................ 47 44 40 ¿e Rebolledo.—D. Luis de Góngora.—D. Alonso Tostado.—Luis Vives.—D. Diego Hurtado de Mendoza.—D. Je-
¿orbaran...............................  Vázquez.................................. La Llamada Paetorcita de Zurbaran. El cuadro se halla rónimo de Zurita.—D. Diego Saavedra Fajardo.—D. Alvaro Navia Osorio.—D. Luis de Requesens.—D. Bartolomé

* en el Palacio Real de Madrid..............................................  49 29 4 6 Leonardo de Argensola.—D. Juan de Palafox y Mendoza.—D. Francisco Valles — D. Juan de Ribera.— El Maestro
■o n . , T . , ^ , . .  . _ no ir  Fr. Luis Ponce de León.—D. Diego Mesía y Guzman.— El Maestro Juan de Avila. — El Padre Fr. José de Si-

Alonso Cano  j " allesteiM J-).........................  El cadáver de Nuestro Señor sostenido por un A n g e l... . 44 28 4 6 güenza.— D. Diego Covarrubias y Leiva.—Juan Urbina.—El Padre D. Tomas Vicente Tosca.—D. Hugo de Mon-
t Noseret...................................  San José, copiado del original que se halla en San Ginés................................................................. cada.—El Cardenal Silíceo.—Bartolomé de Carranza.—D. Antonio Covarrubias y Leiva.—Antonio Perez.—D. Jo

de Madrid......................................... ...................................  23 24..5 6 pelUcer.—D. Pedro González de Mendoza.—D. Melchor de Macanaz.—Fr. Francisco Jiménez de Cisneros.—Vasco
i T . . , T .. , , „ , Nuñez de Balboa.—D. José Carrillo de Albornoz.—Hernando Alarcon.—Juan de Torquemada.—Hernando de Solo.—

/Selma  .........................  El Nacimiento del Hijo de Dios. El cuadro se halla en el D. Rodrigo Jiménez.—Santo Tomas de Vilianueva.—Diego García de Paredes.—Francisco Pizarro.—José Ribera.—Pa-
i convento de San Pascual de Aranjuez............................... 54 43..o 30 blo de Céspedes.—D. Diego Yelazquez de Silva.—Alonso Cano.—Bartolomé de Murillo.—Juan de Herrera.— D. Iñigo

Rayeu..    .......................  ) „ . . . „ López de Mendoza.—Juan Ginés de Sepúlveda.—Francisco de Salinas.—Fr. Benito Jerónimo Feijoo.—D. Alonso Pe-
) / Copia, al agua fuerte, de un techo pintado al fresco en el rez de Guzman.—Rodrigo Diaz de Vivar ( el Cid).—D. Alvaro de L una—Andrés Laguna.—Fernando Nuñez de Guz-
I I Palacio Real de Aranjuez......................................................  45 45 30 man.—D. Fr. Bartolomé de las Casas—Francisco Sánchez.—D. Alfonso de Villegas.—Ñuño Nuñez Rasura.—Lain
l Bayeu.............. .......................(La Huida á Egipto, pintada al fresco en el mismo Palacio. 42 24..5 40 Calvo.—Pedro Navarro—D Juan Bautista Perez.—D. Jerónimo Gómez de Huerta. — D. Gaspar de Guzman y P i-

¿Diez y siete estampas que contienen diferentes dibujos, al rnentel.—Fr. Juan de Jesus María.—D. Martin Bautista de Lanuza.—El Conde de Lemos.—El Maestro Vicente Espi-
l agua fuerte, y forman un cuaderno.................................  30 37 42 nel.—D. Jorge Juan.—D. Antonio de Ulloa.—D. Pablo de Santa María.—El Padre Diego Lainez.—Fr. Jerónimo Gra

dan.—D. José del Campillo.—El Cardenal D. Francisco de Mendoza.—D. Alfonso de Cartagena.—D. Pedro Fernandez 
i Ochenta estampas que forman un cuaderno de caprichos, de Velasco.—Juan Sebastian del Cano.—Fr. Melchor Cano.—El Padre Alfonso Salmerón. — D. Bernardo de Valbue-

floya... . . Goya ) Sobadas al agua fuerte con aguadas de resina............... 48 4 2 460 na.—D. Felipe Gil de Taboada.—D. Diego de Alava y Beaumont.—El Conde de Gondomar.—Pedro de Rivadeneira.—
....................................... ) Un agarrotado: grabado como los anteriores......................... 30 20 6 El Obispo de Orense.—El Conde de Campomanes.—El Conde de Floridablanca (cada u n a).............................................  29 48 6

V Ocho estampas de diferentes pinturas del Real Palacio. 30 22 24 Cada cuaderno de seis retratos con el epítome de su vida á  •  - . .  . .
w ^ , T . , . La Reina Gobernadora, pintado por García (N.) y grabado por Ametller............................................................................  33 23 30

I Barcelon y  Barsanti  Veinte y cuatro estampas que representan : los trabajos Cristóbal Colon , pintado por Vanloo y grabado por Esteve (R.)...........  : ...........................................................  45 34 30
[ de Hércules; Europa, Asia, Africa y América; las vir- El V. Fr. Sebastian Sillero, pintado por Ferro y grabado por Carmona  35 27 8
I tudes cardinales, y dos batallas de Granada, pintadas Cárlos I I , del original de Claudio Coello, que se halla en el monasterio del Escorial, grabado por Nosseret  35 24 6
} al fresco en el Casop del Retiro, y grabadas al agua  ̂ El P. Fr. Francisco de los Santos, pintado por Coello y grabado por Nosseret.................................................................... 35 24 6

io rd * n -- .............................. I fuerte........................................................................................  32 22 60 Cárlos IV, grabado por B runeti..    ............................. ..............................................................................................................  34 24 f
jGarmona  ...................  Las cuatro partes del mundo. Los originales existen en el Otro id., grabado por Selma........................................................................ *.................................................     • 45 9..5 ' 4
í  Palacio Real de Madrid.......................................................... 37 45 30 Doña Isabel I I , óvalo, grabado por Martínez......................................................................................... ....................... ..............  43 9 4
í Diez y seis estampas que representan á Cárlos IV y su familia á caballo, grabadas por varios profesores espa-
VSelma ) Jacob sale de Mesopotamia y pasa a Canaan........................  30 44 8 ñoles (cada una)............................................................................................................ ..............................................................  30 22 «

..................................... i Paso de los Israelitas por el mar Rojo......................................  30 44 8 D. Juan de Palomino,’ óvalo grabado por EnguídanosV.. /.V ..................................................................................................... 43..5 40 2
t ^ , D. Rafael Mens, óvalo grabado por Carmona....................................................................................................................... 44 40 t

¡ Sacra Familia, del cuadro vulgarmente llamado la Perla. D. Francisco Goya, grabado por el mismo......................................................................................................................... 43..5 4 4 4
(Número 726 R. M .)................................ ............................  33 35..5 30 Veintiocho estampas que representan á varios personajes de la historia de Cicerón con algunos bajos relieves.. . .  44 9 50

La Virgen del Pez. (Núm. 744 R. M.)...................................  35..9 28 30 Leonardo de Vinci, grabado por Barcelon...................................................................................................................................  47 4 4 4
Caida de Nuestro Señor Jesucristo con la Cruz, del cua- El limo. D. Fr. Joaquín de Eleta, Obispo de Osma y confesor de Cárlos III..................... ..................................................... .. l«

dro conocido por el Pasmo de Sicilia. (Num. 784 R. M.) 48 34 50 Doña Dorotea Sofía Neoburgica Farnesia; Piane lo pintó y Antón Friz lo grabó.............................................. 26 38 10
La Visitación déla Virgen á Santa Isabel. (Núm. 734 R. M.) 45 32 4 5 d Fernando el VI y su esposa Doña Bárbara acompañados de su corte; cuadro pintado por Jacobo Amiconi y gra-

K»ra#1............................................... n , . .  . . .  bado por José F lipart.. ............................................................................................................................................................ 61 47 . 20
ju il  Polo...................................  Sagrada Familia en que aparecen la Virgen, el Niño Je*- Andrés Paladio, dibujado por J. López Enguídanos y grabado por T. López Enguídanos................................................ 49 29 4
I sus, San Juan y San José en segundo término. El El Príncipe de la Paz, dibujado por J. López Enguídanos y grabado por T. López Enguídanos..................................... 49 29 4
F # cuadro se halla en el Palacio Real de Madrid.................  48 36..5 30
V M ariani..  ...........................  Catorce estampas de aguas fuertes representando á los

Apóstoles y el Salvador......................................................  24 43 46 VTQTAQ PT ANCQ V  M A PA d
Julio R o m an o ....................  Carattoni...............................  Sacra Familia, llamada del Agnus Dei. (Núm. 723 R. M.) 48 36..S 45 V1&1A S , x lu n rA O .

/ Nosseret............................ .. Santa Cecilia. El cuadro se halla en el Palacio Real de Colección de 4 2 vistas tomadas del interior y exterior del monasterio de San Lorenzo del Escorial, dibujadas
) Madrid.........................................................................................  88 30..5 46 por Navia (T. G.) y grabadas por Enguídanos (T. N.) y A egre (M.), en la forma siguiente:

Guido R eni.  .................(B runeti...................................  Santa Mam Magdalena.............................................................  24 40 4 Seis (cada u n a )........................................................        ’ . . . ......... ..................................................................................... 34 *2 1
, /Sanz........................................ Otra de id.................................................................................... 20 45..5 4 Cuatro (cada una)......................................................................................................................................................................    30 ®

\ Selma...................................... La Herodias.................................................................................  30 24..5 6 Dos ( cada u n a )..................................................................................................................................................................................  35 29 *

A Carraci. jEsteve (R.)..  .............. El Amor maligno (media figura.)..........................................  37 27 40 Ocho del sitio de Aranjuez, grabadas por Carmona, Selma y Muntaner (cada una)................................................ .... 46 72 4jj
....................... .. (Bruneti..................................  El Salvador del mundo............................................................. 24 48 4 Dos de la casa de vacas y los cuarteles del mismo Sitio (cada una).......................................................................... ............  25 ti

Tres del anfiteatro de Murviedro, grabadas por Esteve y Enguídanos (cada una ¡ .......... ............................ ....... .............  24 34
í Alegre (M.)...........................  San Pedro en la cárcel. (Núm. 603 R. M.)............................ 24 S32..5 4 0 Isla de Malta.................................................................................................................................................................. ....................  27 15 |

Güercino (J. F. B.)................ (Sanz.........................................  Ecce-Homo............................... ..................................................  32 23 4 Perspectiva de Algeciras....................................................................................................................................................... 56 34 *
(Esteve.................................... Jacob bendiciendo á los hijos de José.................................... 8S..5 42..5 30 Puerto del Grao de Valencia......................................................................................................................................................................................  . ^3

Idem de Cádiz, dibujada como la siguiente y grabada por Enguídanos.................................................. ........................ .. 49 37..S _
Horacio Gentileschi  Enriquez................................ Moisés salvado de las aguas del Nilo. (Núm. 804 R. M.). 48 44 30 Sevilla , como la siguiente y grabada por Mariani............................................................................... .....................................  49 37..5 .
Váccaro (A.)... . . . . . . . . . . .  Vázquez (J.).................. .. Santa Agueda, media figura. (Núm. 642 R. M.)..................  40 31 44 Tres vistas de La Carraca , dibujada por Pedro Grolliez (cada una).................................. ................................ ....................  47 28 .

Luarca, dibujada por Pedro Grolliez y grabada por Mariani..................................................................................................... 49..5 28

Í Muntaner (F.).......................  Retrato de Tomas Moro, gran Canciller de Inglaterra. (Nú- El Prado de Madrid desde la fuente de Neptuno, grabada por Velazquez............................................................................ .. 55 30
mero 724 R. M.)........................................................ .. 33..5 25..5 20 El Paseo del Prado de Madrid desde la fuente de Cibeles........................................................................................................... 35 59

Selma.....................................  Otro del Emperador Cárlos V. (Núm. 765 R. M.)............... 20..5 44 6 Un cuaderno del viaje de Constantinopla con 34 estampas, de las cuales 24 son vistas de mezquitas, fuertes y pla^-
Carmona  ................. Ecce-Homo. (Núm. 94 4 R. M.)................................................ 23 47..5 4 n o s; 43 de adornos, y una carta geográfica que representa el viaje que hizo la escuadra española en 4784 y 4785
Idem.......................................  La Virgen de ios Dolores. (Núm. 922 R. M.J..........................  23 47..5 4 desde Cartagena á Constantinopla.......................................................................................................... ................................ .. 12 20

Mapa geográfico de la América meridional, compuesto de ocho pliegos de papel imperial, grabado por Cano y Olme- ^
Tintoretto  .................  Esquivel (M.).     .............  Retrato de un hombre, al parecer asiático. (Núm. 645 R.M.) 33..5 26 40 dilla (J. de la C.)       •• g

Otro del reino de Valencia, grabado por Enguídanos y Asfusio  ............................................................................  70 44..5 ,
g Vamnae J Mr. V iel  ...................... Vénus y Adonis. (Núm. 843 R. M.)........................................  38 34..5 20 Otro de España, grabado en acero............................................................................................... ...............................................  23 32 .
r .  yerones  ...... { patas ........................................  Céfalo y Procris.........................................................................  38 34..5 20 Plano de Sevilla, por Herrera Dávila........................................................................................................................................ 49 30 ^

El Teatro saguntino, dibujado por Camarón........................................................................................ ............................ ...... 24 34 ■
Lan franco..................... .. Ametller (B.).........................  Exequias de Julio César. (Núm. 884 R. M.)......................... 47..5 69..5 420 Idem id ............................................................................................................... .............................................................................. .. 34 44
A. del Sarto.......................... Bessi (G .).............................. La Virgen, el Niño Diosy San Juan con dos Angeles. (Nu- MaPa geográfico de Aranjuez, dibujado por el Ingeniero D. Domifigo Aguirre y grabado por Carmona, en 46 h o - .g

mero 684 R.M .)....................................................................  35 26..5 44 jas (cada hoja)................................................................................................................................................................................  62 83
Van-Dyck..............................  Selma (F .l................. .......... Retratos de medio cuerpo de Van-Dyck y Coñde de Bris- Varias vistas, mapas y planos del reino de Valencia de 1a obra de Cavanilles, dibujadas por el mismo y grabadas «

tol. (Núm. 4.407 R. M.)........................................................  27 33 20 * por Enguídanos (cada una)......................................................................................................................... ...............................  25
fto m b o a ts (T ,) ... ..   C arm ona..............................  El Charlatán saca-muelas. (Núm. 4.307 R. M .).................. 35 50..5 20

iffo rn f il í Vázquez (B .)  ......... Eetrato de una señora con un perro. (Núm. 4.382 R. M.). 34 2^ 40 T R A JE S .
moro â .j.    ....................... ( Vázquez (J.)........................... # Otro de la Reina María de Inglaterra. (Núm. 4.446 R. M.j. 34 26 40   j

Catorce cuadernos de los de España, en negro, con ocho estampas cada uno (cada cuaderno) .............. . . . . . . )  . .  . a j «a
(M orgen ,................................ La adoración de los Pastores. (Núm. 4.057)....................... 53 39 40 Idem iluminados..............................................................................................................................................................................I -  «

Mengs (A.).......... .................. jVolpato............................. .. El descendimiento de la Cruz................................................  48 34..5 * 30 Los gritos de Madrid, en 4 8 estampas iluminadas.................................................................... .................................................  25 24 «¡p
( Esquivel................................  Una Virgen con el Niño Dios en brazos, titulado Refugium Idem sin iluminar...................................................................... .............. ........................ .............................. ..............................  . .  . .

peccatorum. El original de esta estampa y de la anterior Veinte y cinco estampas de la Guardia Real antigua y m oderna....................................... ................................... 46 9
se hallan en el Real Palacio de Madrid..........................  23 21..5 6 Colección de 227 trajes usados en diferentes países hasta el siglo XVI, dibujados por Tiziano y César, su herm a- f

G reuce.  ...............  Moles.................*..................  La plegaria al A m or, en un óvalo guarnecido de flores.. 37 27 4 0 no, que forman 28 cuadernos (cada u n o )................................................................... ......................................................... , 44 ■ ti
' «Idem.......................................  La pesca del cocodrilo.............................................................  57 43 30 Otra de 48 trajes de España, por el mismo au to r, en 6 cuadernos (cada uno)..   ....................................................... > n  « I  tO

poucner.................................(Am etller..................................  La caza del avestruz.................................................... ............  55 43 30 Idem iluminados................................... .. .......................................................................................................... . . . . . . . . . . . I  ; '

NOTA. Siendo propiedad^dei Estado las estam pas y  grabados contenidos en este catálogo, S9 perseguirá ante la ley al que de cualquiera m anera los reproduzca.


